
M A D R I O

FEBRERO

195 7

s
u

À
R
I

o

,

Editorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . .. . .

Un recurso de los fabricantes de Valencia ante la
Junta Administrativa ........•.......... ' ....

«Causa General» resumida, del Concíerto.vsu origen,
sus derivaciones y su posible sustitución .

AQUI H.ADIO TOLVA, .

Gran ampliación de la Oficina Harinera .

Ordenación de ventas de trigo y harina a partir del
15 de febrero de 1957 . . ... .•. . .. . ....•.......

Fabricantes y almacenistas, autorizados para vender
harina a los titulares del C-1. .......•............

No deberá formarse expediente al industrial que no

tuviese formado el stock obligatorio si estuviese
constituido el stock pr.ovincial.. . .

Normas del S. N, T. sobre suministro de trigo a In

tendencia, Plazas y provincias africanas y Canarias
Nuevas normas del servicío sobre Venta de trigo

para piensos .............•... " .

EL MUNDO EN TOLVA , .

Los transportes Fuera de Turno.. . . .. . ..........•.

Próximas oposiciones para Jefe de Almacén del
S. N. T .

El transporte en vagones abiertos ........•.........

Adjudicación de mil vagones de trigo a los fabrican-
tes de Barcelona.. . . . • . . . .. . .

Subsidio de Paro por escasaz. Se pone de nuevo en

vigor el de energía eléctrica .

¿Qué Empresas tienen derecho a acogerse al Suhsi
dio de Paro por escasez de energía eléctrica? .... , "

La cosecha de trigo en 1956 excedió en un siete por
ciento, aproximadamente a la de 1955 .

Declaraciones del Delegado Nacíona 1 del S. N. T r

Aplicación del decreto sobre reducción de la patente
nacional en los vehículos .

Reunión de la Junta Administrativa del Concierto .

Compensaciones por salarios a la panadería ncnal .

Existencias de trigo en poder del S. N. T. 15-12-56-kgs.
Existencias de trigo en poder del S. N. T.-31-12-56-kgs.
Existencias de trigo en poder del S. N. T.-15-1-57-I{gs.

LA REVISTA DEL TRIGO, DE LA HARINA Y DEL PAN

Página!
63

65

67
73
�6

78

83

84

85

88
90
95

96
97

98

99

103

H'5
117

119
121
125
128
130
132



La lectura de este número de TOLVA con

vencería a los lectores, si ya no estuvieran persua
didos. de' ello, de que en el serio de la fabricación
está ocurriendo en estos momentos algo impor
tante, de amplia y honda significación.

Con independencia de recientes normas que
modiíícan el panorama en 10 oficial, queremos re·

'

gístras en estas líneas una reacción en la intimidad
.

de nuestra industria que nosotros esperábamos
hace· tiempo. y así lb hemos dicho reiteradamente.

En .fin, una presión tan pronunciada como

carente de base, tenía que buscar y encontrar una

salida. El instante es crucial y 'la suerte está

echada ... en tanto cada cual 'sepa hacerse oir antes
de que la 0l?ortunidad pase baldia mente ..

�
.
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E L E e e ,ION E S

La impecable dernhcracia orgamca en que se desenvuelve .nuestra

Organización Sindical es uno de los factores jnás ostensibles de la
dignificación que se ha' operado en tantos aspectos de ·la vida nacio
nal. El absoluto, y justificado desprestigio a que había llegado el su

fragio universal, con. sus «muñidores»¿ sus '«pucHerazos» y, sus ar

tículos 29, está ya totalmente superado en nuestro país, que tanto pa
deeíó por culpa de esas suciedades. Lai vida económica española se rige
por 'un sistema que, conservando para el voto personal ue cada encua

drado en li Organización todas sus virtudes de efíeacia, 'l� dota de Jas
garantías necesarias para que no sea fácil -como lo 'era antaño
prostituirlo; Cada productor y êada empresario saben ahora

i

que al

expresar libremente su criterio en unas elecciones sindicales, ponen
-

"'"
en marcha el mecanismo que, en función orgánica ascendente, llevará
a las altas representaciones del trabajo y del empresariado a los me

jores. Y conviene pensar que el aumento de 'pureza y de' eficacia del
voto lleva consigo un incremento de la responsabilidad del elector, que
nunca debe hacer dejación de su derecho. ni permitir que nadie -en

el caso de que .alguien lo intentara-'?_ pueda empañarlo.
� -

Las desígnaciones de representantes sindicales tienen,' como es

normal y lógico, una limitación en cuanto al tiempo de ejercicio de los
,

cargos, y cada cual puede' tener idea muy aproximada de que se acer-
'"

;'



ca el momento de los nuevos nombramientos o de la rectificación de
los anteriormente realizados. Este creemos que es el caso en que hoy
se encuentra la industria harinera, y por ello nos parece oportuno re

cordar a todos�y _cada· uno de- nuestros lectores la importancia que su

propio juièio, libremente manifestado, puede tener para el futuro de
la fabrícaeíón.

.

-

Que nadie olvide, pues, en el seno de la familia harinera, el dècim
sivo poder de su voto, ni la responsabilidad que entraña el' hecho ,de
emitirlo, ya que después de la elección nadie tiene posibilidad de rec-

tificar.
�

- '



la- razon se ábre camino
c

Un recurso -de los fabricantes de ,Valencia
ante la-junta' Administrativa .

Los -fabricantes de Valencia han �u:rsaao
-

por'
vía reghlmentaria _ el Iranscendental escrito
-q u e "reproduclmcs a .eontinuactón y acerca

der cual omitimos deliberadamente todo co-

mentario, que resultáría ocioso paca
nuestros Ieefores.



experimentado en los gastos para compensar ei alza experimentada
en todos los artículos que nos afecta.

y dada la actual circunstancia de 110 poder adquirir los trigos
económicos para el normal desarrollo de sus compras, debe supri
mirse totalmente el Concierto por lo que queda de la actual campaña.

Por todo lo expuesto, està provincia, reunida en Asamblea extra

ordinazia, acordó elevar el presente recurso a esa Junta Administra ..

tiva denunciando el Concierto y absteniéndose de ingresar las cuotas

pendientes hasta que esa Junta eleve a los Organismos interesados t

. la justa aspiración de anulación del Concierto por el resto de là ac

. tual campaña.. para evitar la total ruina de esta importante industria.

¡
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Interé,santísimo escrito de Tarragona -----,

e
'" eciusa Ç),eneral" resu,",¿J�, Jel
eonc¿el1fo, su ov¿gen, sus Jev¿l)ac¿ò-

e _

•

• nJs 'Y SU gos¿'le 8usittuctán

EL SEB,VICIO NACIONAL DEL 'rRIGO

Existe en nuestro país una institución evidentemente lograda,
excelente realización del Régimen: el Servicio Nacional del Trigo.

F'ué creada en plena guerra, en virtud de la Ley rde Ordenación
'Triguera, y nadie, creemos, osará dudar de que ha cumplido una

misión y realizado una labor fundamentalmente merttoríg .

.

Por encima de detalles que sería prolijo enumerar, dos aspectos
fundamentales cabe, destacar: ' ,',

'

;- A) Ha librado de la codicia de los: logreros, y consiguientemente
,à.& la miseria, al labrador cultivador de cereales.

B) Ha- mantenido el estímulo en este .renglón clave. de la agri
cultura nacional, permitiendo una relativa seguridad en el autoabas
tecimiento nacional de trigo, hecho de suma importancía siempre,
pero más ahora, habida cuenta de las circunstancias por que atra-
viesa el mundo.

.

Hecha esta .simple exposición de verdades sinceramente sentidas,
esperamos se nòs permitirá' señalar algún lunar que empaña la trans
parencia de su alta misión y perturba la mejor consecución de sus

fines, a saber:
-.

" '

Para enjugar les gastos de la. organización y para, hacer frente
él innumerables atenciones, le .vende a] fabricante, según épocas de
ingreso der trigo en los almacenes del S.' N. T .. , de, 10 a 22 pesetas
más por quintal métrico del precio a que lo paga al labrador.

O sea, que el S. N. T. actúa a modo de comerciante en exclusiva,
que compra a un precio al labrador y vende a otro al fabricante de
harinas.

'

Pese a que ena no se hace con 'afán de lucro, tiene la cosa un
�

aspecto poco lisonjero, y es que con este procedimiento aparece el
pan gravado,.y ello resulta VD tanto insólito, ya que la mayoría de

.,.,
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-países más -bíen proceden al revésr., desgravan este artículo básico
de la alimentación humana.

.

Pero no es esta faceta, pese a su trascendencia, la' que queremos
comentar.

'

Este' sistema de arbitrar recursos (con participación - también de
.

C. A. T.) ha dado Iugat a que aflorara un mercado marginal, que
en algunos' momentos ha alcanzado indudable importancia, pues' la
diferencia es suficiente para que el labrador pueda vender más caro

del precio que le paga el S. N,. T. y el fabricante comprar más barato,c
con el resultado de que muchísimo trigo ha venido dis-curriendo fuera
de los cauces del citado Organismo. '

.

.

Esto por un lado, y por- otro' ha originado a' través de muchos -

-

años una cómpetencía ilegal por parte de los Iabricarítes poco res

petuosos con la Ley,

EL CONCIERTO

En febrero de 1954) con l'a idea de equilibrar Ja producción hari
nera' y de tratar de, combatir - el mercado marginal, el que suscribe

_-._,
mandó a D. Antonio, Barroso unos apuntes, -de los que entresacamos

,

los apantados=más .ínteresantes. >

Eran éstos:
'

,_. '"

1.0 :El S. N ..T.� como único comprador, del trigo, 'veridería éste
25 pesetas kilogramo más bajo' del precio a que lo pagara ar agri-

�

cultor.
-

.,
_

.

_

2. o Para reembolsarse de esta diferència, más cuanto precisaren
C. A. T. y S. N. T. para 'sus- -atencíones, se crearía 'uri arbitrio' o

exacción sobre la capacidad de molturacum. de 'las fábrié'as 'que soli
citaren molturar con destino a paniñcación, usos industriales, etc.,
además del- canje,

.:

_'
._

3.° Debería ser limitado el trabajo _

de- todas las fábricas de 'una
manera absoluta-y rigurosa a dieciséis horas diarias.

.

No tuvo entonces éxito el proyecto, 'pero Un año más tarde- se re
.

� sucitó, .aun cuando totalmente mutilado, y fué nevado a Iá práctica
.para la campaña 1955-56: naciendo así ¡el Concierto) con las siguientes

-variaciones respecto a la idea primitiva: , ,.
.

A) No se'- redujo el. trabajo de las fábricas a díeéíséís _ horas, Se
.las dejó en_libertad para trabajar lo que quisieran. .

_ B) El Q_. R T. no tan sólo' no vendió ef trigo al fabricante a

precio más Bajo al de compra, sino - que persistió una diferencia ·en
� más de Ip pesetas por :quintal' métrico. ,

,

G) Sé 9Jsfribuyeron las ,12 pesetas restantes d� las diferencias
del .. S. N. T., m-ás una parte de C. A. �T., 1/2 Pot capacidad, 1/2 por

� molturación. _

-

- -, '.
Una mejora se introdujo. Con un recargo del 10 'por lQO sobre

el importe del Concierto, se arbitraron recursos para atender' a sub
sidiar a 'los fabnicantes que. quisieran parari y eventualmente a la

-

compra cl.è sus instalaciones.



-

?,.
-

Siguió el Concierto, mejor dicho, sigue para està campaña 1956-57,
con características semejantes, pero .incluyendo -en la cifra de Con
Cierto 'la. totalidad de las diferencias o cánones del S. N., T. y- C. A. T.

_SUS RESULTADOS

Es evidente' que flo ha
-

conseguido el Concierto las ñnàlidades
que se perseguían ni ha curado los.rnales que aquejan a la fabrica-
cíón, supercapacídad y mercado marginal.

.

.

Algo la ha aliviado en este último aspecto: con la- ayuda de las
circunstancias. pero no ha corregido ni remotamente el enorme ex

ceso de capacidad- fabril, estimando' que ésta es superior a la que
existía -, antes del Concierto, pOT la sencilla razón de que gran cantidad
de fábricas. por' procedimientos no. previstos- por-Ja -Ley, han aumen

tado su capacidad, con la agravante de que estas industrias han ve

nido trabajando y trabajan.imuchas, hasta IOê días festivos, mientras

que las que, acogiéndose=al subsidio, han parado, trabajaban poco
o nada.

.

v :

Hay un artículo en el Reglamento de Conciertos, el número 29,
que sanciona económicamente a .las fábricas que rebasen su capa
cidad teórica de trabajo 'en los trescientos días del año, pero en la
duda por -parte delós afectados de que se 'aplique, y hasta ignorancia

�

de qué exista, temernos que haya frenado poco o nada el afán de

!r.abajar.
� -,

/-

- EA 'PRODUCtIVIDAD

T5R. productividad, perfeccionamiento, agilidad comercial.. organi ...

-

_zación ... -etc., h§:n sido conceptos muy prodigados en las Asambleas
para justiíicar una dístríbucíén del Concierto . por capacidad:

J •

Toda' "vez que los distintos sectores ae la. fabricación coinciden
en que la príncípal lacra reside en su. e;xagerado éxceso de capacidad
sobre el consumo, hasta .el punto de que un 10 Dòr 100 de la recau

'dadón del Concierto se, dedicà a reducir esta supercauacidad," no
nrecis-a de gran- esfuerzo hacer comprender cue est? misma. .fabríca
c'ón no puede en modo alguno, :�in- contradecirsé cracemente, 'no tall

, s610 .nermitín que por procedimientos más.o meDOS legales se vea
.

aquélla aumentada, sino dejar de aplicarse a -còmbatir tal aumento
con - todos lo_s medíos a su "alcance-. .

J
_

Hallar aceptable "en aras al progreso' cualquier aumento de ca
-

pacídad, de, la 'índole
-

que sea, equivale a tener que -ocepiar. tdmbién;:
_ Ji. por:. idénticas eieucdoe principios, .la instalación ae nuevas fábricas

cO?;l_ maQjli1Íaria yltramoderna: �

_

Hablarriòs de aumento de -capacídad, .no de perfeccionamiento en

los procedimientos, pues' éstos=naturalmente que sí deben ser prote-
-

.gidos y. estimulados. �, -. .
�

-
.

I -

-,
-

En el espacio- dé la superación por capacidad- de trabajo, compe-
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tencia profesional, etc., poco cabría .hablar si nada hubiera ocurrido,
desde 1936 y nada ocurriera todavía.

En efecto: sin entrar en él terreno de la más o menos buena con

sideración que puede .merecer el potencial financiero de muchas in

tiusirias, no habrá nadie que pueda admitir que existe libertad de
compra de la materia prima por parte de todos los fabricantes, de
un .cabo al otro del ámbito nacional y del principio al fin de cada
campaña. .

Por las razones' que sean, no existe tal libertad, ni aproximada.
No pueden normalmente adquirirse los trigos ,y .las variedades

que cada industrial quiere, y sobre todo, no existe permanente igual
dad de derecho d,e compra entre los fabricantr¿s de una proviiwia y
los de otra.

. .

\

No existen muchas. otras cosas elementalmente indispensables
que permitan uria. franca aceptación de la justicia del principio de
libre competencia.

-

y ahora, recientemente, han venido a agravar .èste desequilibrio
las restricciones eléctricas que, sobradainente sabido es; no afectan
a todos por igual.

.

LA CUANTIA DE LAS CUOTAS DEL CONCIERTO'
rrÒv

•

Es enorme la cuantía de la percepción por Concierto y río admite
e1 más reU)f)t.o paralelo con el pago. de árbitrlós; contribuciones y
otras e:K';i( iones de carácter fiscal, que se gravan, normalmente, se-

gún la capacidad de cada industria.
I

La despr .morción es astronómica, y utilizar el mismo o parecido
patrón es �tt.;�)sto y está dando lugar a la ruina. de muchos fabricantes.
y esto es grave que ocurra. '.'

Estas diferencias que se conciertan suponen casi una décima -par
te del valor del trigo, y como son: realmente una parte de] valor del»
trigo, no pueden en forma alguna gravar otra cosa que el trigo, iænuis
la -capacidad industrial. -

.
.

-, A menos que esta capacidad industrial estuviera equilibrada con

el consumo.

;RESUMEN-PROPUESTA
CONSIDERANDO que el Concierto, -por los cauces por que' dis

curre, y firmemente creernos, por los que por su naturaleza puede
discurrir, no ha resuelto ni resolverá los dos problemas. esenciales
que tiene planteados la fabricación, el de supercapacídad y el del
mercado marginal;

. CONSIDERANDO que el motivo principal de la existencia de un \

mercado marginal radica en las diferencias de precio, con Concierto
o sin él) entre el precio del trigo para el agricultor y el precio para
el fabricante; ,

.

.

CONSIDERANDO que, pese al subsidio .de - paro y amortización,

70



sigue subsistiendo, posiblemente aumentado, un enorme exceso dè
capacidad de molturadón;' -,

.

. -

, CONSIDERANDO que no existe una libertad de (movimientos por
parte de la tabricacíón de harinas ni tampoco una libertad de com

pras, ni menos una Igualdad de 'derechos entre los' fabricantes en

este aspecto,
PROPOJ\IGO que en la próxima Asamblea' se discutan, y en su

caso aprueben, los siguientes puntós:
1.0 '-PETlctON SOLEMNk A LA SUPERIORIDAD PARA QUE

SEAN ABOLIDOS TOTALMENTE LOS CANONES O DIFEREN-
J

CIAS QUE GRAVAN EL TRIGO, INTEGRANDO EN LOS PRESU
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO LA CIFRA NECESARIA
PARA PODER ATENDER LOS ·SERVICIOS CUYO GASTO SE.
SUFRAGA CON LA RECAUDACIÓN :PE AQUELLOS CANONES O

'�DIFERENCIAS.
2.0 PETICION ENCARECIDA PARA QUE SEA CONSIDERA

DO I�EGAL EL TRABAJO NOCTURNO EN ESTA INDUSTRIA"
ENTENDIENDOSE COMO TAL EL COMPRENDIDO ENTRE LAS
22 "HORAS Y LAS 6 H0_RAS DEL DIA

I

SIGUIENTE, SALVO CA
SOS DÈ EMERGENCIA POR RESTRtCCIONES ELECTRICAs U
OTRAS CAUSAS DE FUERZA MAYOR. ,

, AÚN ASI, :EN NINGUN CASO FABRICA- ALGUNA DEBE PO

DER REBASAR UNA MOLTtTRACION DE CUATRO MIL OCHO-
, >

CIENTAS- HORAS AL AÑQ, ESTO ES, EL EQUIVALENTE A

TRESCIENTOS DIAS A RAZON DE DIECISEIS HORAS.
LA FABRICA QUE AL" FINALIZAR EL EJER.CICIO HUBIERA

REBASADO LA CAPACIDAD TEORICA CENSADA A RAZON DE

DIEcrSEIS HORAS DIARIAS EN TRESCIENTOS DIAS, SERA

OBJETO DE UNA LIQUIDACION SUPLEMENTARIA A RAZON
DE 25 PESETAS POR QUINTAL METRICO MOLTURADO DE

EXCESO, QÜE PASARAN A ENGROSAR LOS FONDOS DE ,RA-
CIONALIZACION. '

'\ 3.°' CREACION DE UNÁ- CUOTA OBLIGATORIA HOLGADA
POR CAPACIDAD FABRIL PARA SUBVENIR AL PLAN DE RA
CIONALIZACION�E LA INDUSTRIA Y PARA ATÈJNDER A UN
,SUBSIDIO SUPLEMEtlTARIO DE P4RO A_ LOS OBREROS Q,UE
QUEDEN o HAYAN QUEDADO G_ESANTES EN CONSECUENCIA,
A LA MISMA.

Estas simples, _ pero trascendentales propuestas" de aprobarse y
llevarse a la práctica, tenemos el convencimiento de que cambiarían
la faz de este renglón industrial, y tenernos la esperanza 'de que así



lo han de apreciar todos los fabricantes que no vivan ofuscados por
ambiciones desmesuradas.

' -

-;

Nos -permttímos rogar a cada Grupo Provincial las considere con

cariño dentro de su' seno, y; si las estima justasy razonables. haga
por que sus representantes, en la próxima Asamblea de Madrid, las
apoyen con- decisión.

Tarragona, febrero de 1957.

72·

E! SALES PARES;/
Vocal Nacional Harinero.
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-

- Se mantendrá inalterable el precio del pan.
�

<,

- ¿C�ndo vamos a- hacer la encuesta ?,:
- Podría volver el régimen de -cupos,
- Gratitud hacia nuestros, propagandistas.
- ¡Luz y taquígrafos!
-

- Parte "meteorológíco".

Publicamos en' otro lugar de este número la i�formación del Gru
po Harinero sobre el sistema últimamente adoptado para que los; in
crementos que experimentaron los costos por la subida de-salarios no

tengan 'repercusión en el precio del pan; Como podrá advertir el- lec
tor, en nada se modifica la situación de los fabricantes. de' harinas, qué ,"

seguirán pagando exactamente las. mismas . cuotas fle Concierto a los

Organismos- interventores, habiendo de ser éstos los que entreguen,
al Grupo de Panadería, a-modo de compènsación de aquellos incre
meritos, el -importe (10 pesetas para el' trigo, que. se convierten en l2}70
para -la harina), en que, se, desgravan dichos artículos. No más que
unas horas' antes de haberse adoptadò esta decisión, habíase "divulga
do otro sistema de compenàación .a los panaderos. Quizá la difusión ,

de esas noticias influyó en que, a última hora, se "modíficara el pro
yecto. 'Lo Isupònemos.vporque es bÍePl conocida m1-estra fe en Ias-vir
tudes de la Información ágil y r,�pida�',que, por serlo, adquíerea veces

-

caracteres de anticipación saludablè y bienhèèhorá. ,-

A la-vista del acuerdo definitivo, quizá s'e pueda felicitar él los. 'in
dustriales panaderos, pero no al Grupo de la, Panadería; que no t�n
drán más remedio que enfrentarse con el monstruç de la distribución.
y los harineros sabemosya por experiencia 10 -que es eso ...

,

-,Una vez más insistimos en la' necesidad' de hacer lina encuesta in-
-_dividw:il entre los fabricantes, porque las opiniones de- éstos, en- mu-

. ' chísímos casos, no logran reflejarse en Madrid,

1IJ1Il1lt:t"''''!1

."
'



Hace ya un año que dimos esta idea de la encuesta objetiva y cree

mos llegada la hora le' resucitar aquellas mismas preguntas parer for
mulárselas directamente a los fabricantes, con' objeto de que éstos, res

pendan a ellas con plena garantía dé que formularán así un voto di-
recto y secreto.

I I

'''''''11111111111'

.fi

A tiempo de cerrar este número teníamos noticias, aún no confir
madas, de que, dadas las existencias de trigo en almacenes, en rela
ción con las necesidades del. consumo y con las existencias de grano
en fábricas, se iba a llevar a cabo por el -8NT una regulación de las

-

ventas, suprimiendo la libertad de compra por parte del fabricante, a la

que vendría � sustituir 1.J.n determinado sistema de cupos.
.

"

IIlIlIUlIlIlatl1l

\

En esta' casa sabemos muy bien que, tantas- veces cómo escribimos
en defensa de la verdad, vamos a ser objeto de réplica inmediata y de
ataques, no sólo teóricos, dentro de una noble polémica, sino. encona

dos y sinuosos.

'Cuando resolvimos explicar lo que. llevaba'dentro el Concierto, sa

bíamos ya a lo que nos exponíamos. Las armas _;_dialécticas y de- las
otras- que contra nosotros se esgrimen son, por otra parte, de tal na-

.

turaleza que, además de confirmarnos más cada vez en nuestras opi
niones, constituyen una eficaeísima propaganda de nuestra revista,
que .cdicho sea poniendo la modestia apartè) cada vez es leída con más
interés .por tirios y troyanos.

-

� ,.,
5

Ep vista de ello, .hemos de decir a quienes se han empeñado en

. §er enemigos nuestros., "¡Muchq§ gracias!"

111111111111111111

"

Hemos leído últimamente una acusación contra '¿jertas informacio-
nes' que "desorientan" a quienes las reciben. y nos..referimos aquí a

esa afirmación, no porque nos sintamos directamente aludidos en ella,
sino porque el tema nos parece interesante..

Nadie puede. poner en duda que la virtud 'esencial -e inapreciable
de la información y, por tanto, del que honradamente la facilita, es

la de orientar,
. -,.

'

'.
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Muy especialmente en cuanto se refiere a temas de orden económí-
co, estamos persuadidos de que cuanto más amplia sea la información

, y más numerosas y rápidas las noticias, tanto :rp.ej,or para casi todos ...

TOLVA y otro órgano informativo al que estamos fraternalmen
te ligados, venimos dando ejemplo desde hace mucho -tiempo de ese
afán informativo, al que' 'es 'pueril negar mayor eficacia orientadora
que la de aquellos que, mientras les ha sido posible, han guardado un'
silencio sepulcral. El simple hecho de que, por fin, esas personas ha
yan salido parcialmente de su silencio, demuestra que también a ellas!
las hemos orientado.

-

.No 'se moteje, pues, a la información èn sí misma de ese vicio qúe
alguien quiere atribuirle porque, además, cuando el informador lo es

de buena fe, como 'nosotros, si acaso alguna vez, llevado por su espí
ritu, de servícío; incurre en inexactitud y se pasa O no llega, pone el
mismo celo en rectificar espontáneamente, tan pronto corno lo advier
te o se lo advierten.

Es condenable, en cambio, ese silencio, -<esa oscuridad maciza,' en

los, que puede perderse el más pintado,
jlnform��i6n, mucha infbrmaéió�,! ¡Noticias, muchas noicias! [Luz

y taquígrafos! ...

111111111111"11111

Todos los' días se' oye por, la radío un parte meteorológíco que"
siempre que hay rrrotivo para ello, dice: "Cielo nuboso; marejadílla en

el .Cantábzíeó."
' -

,

�

�-qestra 'Radio� Tolva 'tiene qué dar hoy su: �"parte harinero" con,

frases casi idénticas: "Cielo densamente encapotado; fuertes mareja
das en muchos sítíos"..

, '

.'
.,

<, Detallemos:
I"

:E;n una provincia dimitió el representante por haber �ecibido u:n�
amonestación que juzgó

-

êxternporánea. respecto al pago. d� lás cuo-.

tas atrasadas; en otrás_zorias siguen las enconadas disérepancias entre

partídarfòs de diversos' sistemas ,de distr(buciqp,; 'en otra, muy impor
tali-te, -la fabricación s,e' ha reunido para .acordar que el Concierto es

-in.soportable y rechazarlo de plano.,;
.

"

Los fabricantes que comparten el criterio de - TOLV� -muy 'nu

merosos desde el primer día-ose felicitaban }lI ver que clavamos siem
pre la _�lecba en la diana; los que discrepan de nosotros, andan mus

tios, y üg 'tanto desinóralizados, aunque siguen sosteniendo su 'tozuda
actitud en .fàvor de algo que se les va de entre las manos.

�

.___
, �. En fin, que el Concierto 'ha dado lugar a Jodo.:. menos a la uni-

dad de Ja fabrícación. -, _: �",
..

.

.,.
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cal es 'realmente magnífico por su- amplitud y por el-sentido.funclopaJ
que.se ha sabido dar a su montaje. Am tendrán amplio lugar en- qu-e
desenvolverse 1<)$ variados sè"rvicios deo la Oficina Harinera y de su
Boletín Inïormatívo., y estamos seguros de

_ que todos Ios .íabrícantes
, que lo visiten sabrán aprecíareeste esfuerzo de .superacíón Y' BO podrán

por menos de, recordar otras ofícínás por ellos frecuentadas que- con-
a,

- servan _s)J aire de covachuelas décímonónícas. - ,; /

...;_.;.. - ':' ,

F'elícítamos; pues, a la Oficina Harinera y a todos- sus clientes; por
-

.

.,
- -

-

- disfrutar



-ORDENAèION' DE VE,NtAS DÉ TR'IGO V.'-
I

.

-

� HARINA A PARTIR DEL 15-2-1957

Eos 'afn¿cantes,:" uaf/:tt." de 15 Je./e".erJo, s�Larn.nte "oJr:&'n r:e�Lt3'a"
nue"a. cornur:as Je ,,,iga cuanJo su. Ji.gonigibJaJe. Je e�te ceffeal

$I de 'ar:ina. r:eJuclJa. u g�ano .ean ¿1Ii/�,,¿or:e. al te"c[o J. lAS .,!!nt.a�
/

.;»__r:e;"l�"J,..,..... el últllno ¡".mest"e de 1966__ ......,

q}/,,..,sta -"'10 J. rn,..,,,3'0, "la'3'o Dal:" L,.., ".ti",..,d.,.., JIl. ÇJll"u ..eé... JeL S •.N. T.
c Jet t"igo 'II" ;'�"e.aJo .

�L S. N. T. goJ",;, .usgen�e" L,..,. '"en',..,s _�e t"tgo a ......,.., I!"o"inei.
c...a,nJo La,8 e�istencta,1i ••,.,n inlel1iolfes al cò....urno c"'e...l�do. ,

,

et"as lrngoda,ntés "'O"lna,., Je ,a, q)eleg,..,'Ción 91,."i:onal Jet Se""icio
moclo_,..,l J.I q;,,¿go

Medianie Oficio-circular número 236/
31601, dè _fecha l5-II-57, la Delegación
Nacional de�' S. N. T. ha dictado las si

guient.es �normas;·
'"

Sé ha venido ""observando por .esta
.
Delegación Nacional que las

adquisiciones de trigo' Ror parte -de .los fabricantes 4e harinas reali
zadas en las últimas quincenas sobrepasa, considerableme-nte las ci
fras que pueden - ser consideradas como normales, sin motive apa
rente qüe justifique dicha anormalidad, y como. de persistir en esta
actitud podrían producirse trastornos que afectasen a la situación
y estado de equilibrío de existencias de' trigo en almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo; e jncluso en algún sitio determinado pu
diese llegar a producirse un desabastecimiento local _ eircufistançial,
parece oportuno, adoptar elementales medidas de prevísíón- que evi
ten enslo posible que tales hechos tengan lugar, y a este efecto, esta

Delegación Nacional propuso, previo conocimiento y 'conformidad
de la Comisada General de- Abastecimientos y Transportes, al exce

lentísimo Sr, Ministro de Agricultura, 'Ias normas que ª continuación
se señala�y que merècieron su aprobación, dada con' fecha la de
febsero en- curso;
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Primera.-s-X partir del 15 de febrero; y confirmando telegrama
circular de dicha' fecha, el S.' N. T. limita las ventas de cereales pa
nificables a los' fabricantes de .harínas '.d.e 'forma que éstos solamente
podrán realizar nuevas compras de trigo cuándo sus. disponibili
dades, esto es, las existencias en Jábricas. de grano y harina reducida
a grano, más .las compras .ya realizadas al S. N. T. pendientes dé
llegada a fábrica, sean ariteriores á la cantidad necesaria para .cubrír,

,

sus atenciones comerciales durante "Un mes," determinada esta can

tídad- por el tercio, del resultante'; de las ventas realizadas durante.
los tres meses últimos de 1956.

A partir de este· momento podrán adquirir, trigo para cubrir las'
atenciones' de otro, mes.

'

En consecuencia, por esa Jefatura provincial se procederá a, la
inmediata recogida, de las credenciales de .compra en poder de Jos
fabricantes ae esa provincia, y s.olaménte se facilitarán las mismas a

aquellos' que cumplan. con" la condición anterior; extendiendo pre
viamente en díchà Credencial la oportuna diligencia,' en la que conste
la cantidad que puede adquirir de acuerdo con dicha norma.

'

SeQund_r;t.;:-Las cantidade de -tnigo �1JYo ingreso ya ha sido for
malizado y hecho .eíectivd el día 15 de. febrero tendrán,. comó plazo
máxime para su retirada 'física' de 'almacétl, el día 10- ae marzo

próximo, a partir de cuya fecha se considerarán anuladas � las' ,cantï- �

dades no retiradas.
"

-

T�rcera.-Las ventas�d__¡e' trigo enteropara pienso que fueron sus
pendidas condicionalmente mediante Oficio-circular número 207/
2n9� para -su entrega a agricultores, a partir dei día ,115 de febrero,
quedan suspendidas' en su totalidad, I

y .por consiguiente; no set� des
tinado más -trigo para pienso qüe�.el que dífectamente se utilice por .

,el S. N. T. ',para la-elaboraêíón de: piensas .compuestos 'y por, órderïes
directas -ae -esta' Delegacíórir'Nacional; '

'_ -- fi"
.

_

Las-adjudícaciones 6utsadas por est� :Deleg'�ci6n �áçio'nàl' ¡¡ favor.
de Síndicatos quer no", hubieran .sido ingresadas el día, 15 de febrero..
quedan anuladas.. còncedféndose corno. plazo hlá:xirno� el dia ro' de
marzo próxífno para l�retiraÇ.a de 'almacén d� las' éantidaêles' ingr'e-", ,\

sadas por .dícho èom�é:Rló, � partir de cuya fecha se entienden anu-

ladas las- cántídadès nb retiradas,
�

"

�

<

-

-
.

-

....
-

• �, ' �

.,.. _
,;;¡. >

_

� - ,-t..,_¡;
__

Cuç¡,rtà.-Las ventas cié' trigo �cònti�'uarán '.e� tégimeñ d;� libértad
para todos los Jabricantes 'de harina, eón- fa -únícæ limitación dé que
el S. N.

-

T. podrá suspenderlas, en cada' provincia,« par,_a 'lo� fabri":,;,;¡J
cantes de otras pròvjnciás, cuando las � existencias dispon-ibles�i'para
venta. en sus almacenes, más lÇls CQmpraS previstas hasta fin de cam-.
paña, sean inferiores �al consumo "calculadQ dé il.? provincia hasta el

,empalme de la recoleccíón slguiepte,� Llegado' este' caso, !os fabri- '-

cantes de l� ptovinG�� sólo. podrán eXÏlo]-ta:r las -harinas producidas'
con. trigos eIttr�ados dé' otras proc�denc.nr('. ��. . .
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Bn su consecuencia, por esa Jefatura provincial se comunicará
a esta Delegación Nacional" cuando este caso sea llegado,' la pr9ce
dencia de adopción de la medida anterior", teniendo en cuenta para
ello no sólo las existencias en almacenes del S. N. T. de esa pro
vincia, sino también las que obran en -fábricas de la misma, y a .la
vista de ello, esta Delegación Nacional, si lo considera oportuno,
dará orden de suspensión de, venta.

, Quinta.-Los fabricantes no podrán tener depósitos de harina dis
tintos de los de fábrica que figuran e:q sus partes al S: N. T. Y alma
cenes autorizados por C. A. T. en los mismos. En ambos casos, ade

más, anotarán en relación separada las peticiones de harina de pana
dercs .a comerciantes cuyo volumen supere a las ventas normales
del .últímo trimestre, determinadas según el' criterio, anterior, a, fin
de que la Comisaría General de Abastecimien tos y Transportes y el
Servicio Nacional del Trigo puedan realizar las comprobaciones con
venientes acerca del uso de este producto.

Sexta.-Como complemento de las medidas anteriores, Ü1S harinas'
producidas a partir de i« de marzo deben corresponder exactamente
a los coeficientes determinados' como máximos para cada .tipo de
trigo en el primer párrafo del-artículo 6.0 de la Circular número '5/56
dé la Comisaría General de 'Abastecimientos y Transportes (1) ,l por
'la que se dan normas para 'la campaña en curso de cereales panifi-
cables.

' .
,

Esa Jefatura establecerá contacto con la Delegación Provincial
de Abastecimientos para el mejor cumplimiento de lo ordenadó en

el presente Oficio-circular.

,(1) E�artículo 6.0 de la Circular de la C. A., T. 5/56, a que se hace ref'e-
-rcncía arriba, dice así:, r

"La molturacíón en fábrica de los trigos destinados a la obtención de ha
rinas parà la elaboración de pan familiar se efectuará, corno 'máximo, a los
rendimientos del 81 por 100, si se trata de trigos duros y recios; del 80
por 100, si de

-

aragoneses y similares; del 71g por 100, si de candeal y simila
res, y del 78 por 100, si de rojos y bastos. Pudiendo relizarse, por tanto, a

rendimientos inferiores "a los indicados.
A los efectos prevenidos en el párrafo anterior, deberá entenderse por

harina, .sin otro calificativo, el, producto de la molturación de trigo industrial
mente puro. Se admitirá una tolerancia en harina extraña del 1 por 100, en

consideración a la dificultad de una selección perfecta.'
Resultará suave al tacto, "con cuerpo" blanco.. de olor y sabor agradables,

sin resabios de rancidez, moho, acidez, amargor o dulzor. Presentará a la

composición una superficie màte, de granos finos, sin puntos negros ni

pardos.
La Citada harina deberá contener, como máximo, el 15 por 100 de humeo.

dad, sin' perjuicio de que en las obtenidas' de trigos húmedos pueda auto
rizarse el '16 por 100 por la Delegación Nacional del Servicio Nacional del
Trigo,' a propuesta de las Juntas de Recogidas. de Cosechas. el 15 por 100,
como mínimo, de glúten húmedo; el 5 por 100, como mínimo, de gluten seco;
el 4' por 100, como máximo, de residuos sobre cedazo metálico número 12'0
(45 hijos .por centímetro lineal), luz de mella y 139 micras, recogido al ex

traer el gluten; menos de 7 décimas por 100 de celulosa y acidez no superior

80
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a 3 décimas por too, expresadas en láctico y reíeírdas a materia seca.

En Jos casos que se autoríce la mezcla de
.

harinas de 'otros cereales con

la de trigo definida anteriormente, el grado máximo de humedad será el
16 por 100.

La molturación en los molinos maquileros de los cereales procedentes. de
la reserva de consumo de los agricultores, rentistas 0' igualadores, podrá efec
tuarse al grado de extracción en harina que fijen los interesados, 'de los que
se previenen en este artículo y en el siguiente."

.

No es preciso ponderar la enorme importancia que encierran Zas
anteriores normas. La influencia que han de tener sobre el actual 'ré

gimen de Concierto será decisiva. Establecido eZ Concierto sobre la
base de la compra libre d'e trigos, al cesar esa libertad) S'e conmueve

y tambalea el sistema en su; totalidad. Juzgamos por ello que será
absolutum ente inevitabl,e la inmediata adopción de nuevas fórmulas)
al quedar prácticamente caducadas las que hasta ahora regían.

81
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Fabricantes y á I macen istos; autori-

zados poro yen"der ha rina ,o los

titu lo res .del C-l ,en cantidad no
I

superior o los 100 Kgs.

De conformidad con lo dispuesto. en el último párrafo del artícu-
10)3 de la Circular 5/56 .de la C. A. T., por la que-se dictan normas

para la campaña 1956-57 de cereales panificables, el Excmo. Sr. Co-
.

'misario General de Abasteéimlentos y Transportes, previo. informe
de este S. N. T., ha tenido a bien autorizar a los fabricantes y alma-
cenistas de harinas para que durante el resto. de la actual campaña;
o sea, hasta el 31 de mayo próximo, puedan efectuar ventàs de hari
nas .a los àgrícuitores titulares del C-I, en cantidades no superiores
a 10-0 kilogramos.

.

Para el, deb.ido control de estas partidas de lOO. Kilogramos que;
como máximo, podrán amparar estas ventas, deben. exigirse los- 'si-

guientes requisitos':
.. ,

1. Que en los ¡C-1 figure ya' formalizada la reserva consignada
para su consumo, o en su defecto, cuando consta haberla vendido
al S: N.,T.

(

2. Será imprescindible que .estas ventas de 100 kilogramos se

anotén en. el reverso çlel__.. C-I,
_
diligenciados y. firmados por los fabri

cantes, 'sirviendo estos C-1 con. la anotación indicada de. guía de cir-
culación.'

-

3. En los. partes de fábrica estas salidas. de harina serán ref'le
jadas en el modelo H-1 como concepto aparte de las demás salidas.

"I

Copiamos el Oficio circuler d.el S. N. T.
217-28706, de 25 de enero.
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No deberá formarse expediente al industrial
que lID tuviese formado el stock obligatorio

.
- -

si estuviese constituido el stock' provi'ncial
,.- f -------------------,------------ ,.. � f

ACLARACIONES DE LA DELEGACION NACIONAL DEL S. N. T.

Son muchos los suscriptores que nos preguntan sobre el "stock" de

trigo y harina e�1. fábrica. ¿Sigue éste siendo obligatorio?

Por la Delegación aNcional del S. N. 'I'. se ha aclarado que si- con
motivo de una inspección se observara que un fabricantes no tic
neconstituído el, "stock" i no debe formárs.ele expediente. La Jefatura
Provincal del Servicio correspondiente debe dirigirse antes al Grupo

. Provincial Harinero, ordenando a éste que informe sobre si está o no

constituído el "stock" provincial a que se refiere el Oficio-Circular
número 4{/5816, de 20-VII-56"'(véase nuestro Boletín núm. -377, pá
gina 2.a,). En caso afirmativo, es decir, si entre todos los fabricantes
de la provincia tuvieren en existencias las cantidades necesarias para
la constitución del "stock" provincial, no se formará expediente al in
dustral que Jndividualmente careciera de dicho "stock". En caso ne
gativo,olo que es lo mismo, si el "stock" provincial no estuviese cons-

.

tituído, el Grupo Harinero informará de Jos motivos de no constitu

ción, especificando qué fabricantes no han contribuído a la formación
del "stock" total. Será entonces, a-la vista de 'este informe, cuando se

exigirán o podrán. exigirse las responsabilidades a. que. haya lugar .

(

•

�

- "\
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Norm'as del S. N. T. sobre .sumnsíro de trigo a

Intendencia, Plazas y prcvnclas afriéanas y Canarias

A partir der 25 de enero, Intendencia pod'rá comprar trigqs de. los
de los tipos que desee y al precio normo! de venta

A partir del 25 de enero de 1957, el desarrollo de los suministros
de .trígo con los destinos especificados en los titulares de esta ínfer
macíón se efectuarán cqn arreglo a las siguientes normas:

A) 'Lntendencias de los Ejércitos:

1. Las adjudicaciones a las diversas Intendencias que, en cum

p-:�míento. de órdenes de -Ia C. A. T., se hallen ya formalizadas en

2c\ de enero. de 1957, es decir, aquellas po.r las cuales se hayan
"

extendido las órdenes de entrega correspondientes (documentos e-6
y C-8), se continuarán sirviendo. corno hasta ahora, o. sea, pagando.
los "EjércitClS a razón de 431,71 pesetas quintal métrico, y el resto de

7,29 pesetas quintal métrico. se liquidará posteriormente con C. A. T.

por la Delegat. íón Nacional.
.'

'

(

2. A partit' del 25 de enero dé 1957, todas las adjudicaciones
que se hallen pendientes de íormalízar.: así corno las, nuevas órdenes
que se reciban para entregas ,de trigo. a tales Intendencias; se forma
lizaran y ejecutarán al precio. normal de venta de los trigos, según
el tipo. comercial adjut'!icado.,. pagándose por. dichas Intendencias al
S. N. T. el valor íntegro de la mercancía.

.

3. A partir del 25 d� -

enero de ,1957, las Intendencias de los
Ejércitos podrán adquirir aquellos trigos que estimen más convé

níentes, dentro. de los tipos comerciales normales, en el S. N. T., se
gún el Servicio. los tiene clasiñc-dos, es decir, cesando. la limitación
de que fu�ran exclusivamente' de l€)s tipos II y III.

4. \ E+ pago. de estas adjudicadores. podrá continuar realizándose
por las Intendencias de los diversos bJjército.s bajo la modalidad ac:
tualmente vigente' de .pago. diferido. a sesenta días, en tanto siga en

vigor la autorización concedida a este efecto. por la Superioridad.
-.. ..

.

B) Plazas y provincias africanas:

1. Las adjudicaciones de trigo. que en cumplimiento. de órdenes
de la C. A. T. han sido concedidas durante el año 1957 a favor de la

antigua Dirección General. de Marruecos y Colonias, hoy Plazas y



, Provincias Africanas, cuyo importe haya sido ingresado hasta el día
25 de enero de ·19ê>1, inclusive, continuarán sirviéndose en la misma
forma y_ precio (3,10 peset�s, kilogramo) a que' se venían realizando' _

',2. El resto' de las àdjudicaciones
-

cuyo importe no haya sido in-.

gresadò en 25 de .errero d€ 1957 se formalizará y ejecutará con suje
ción a.los precios y condiciones- normales de venta, es decir, con apli
cación', de las normas-que. a este fin tiene señaladas el S. N. ,T., por
los Decretos reguladores de las campañas cerealistas y a. los precios
'normales de venta} según el, tipo çomercíal adjudicado y ,Q1}e para
la presente campaña fueron señalados por la. Circular número 328
de esta Delegacíóri Nacional (Decreto -de 3--6-55, prorrogado por De-
creto de 8-6-56 Rara la camp-aña '1956-5Cl)-. ¡

-

,
Tales prèciosse entienden a pie de- báscula en almacén de origen

del So- N. T. -

-: )
\

,

3. Recuperada así la normalidad de compra y' venta del trígo
, por ambas partes; podrán ya ser adquiridos sin limitación de calidad
ni tipos, a excepción de, los trigos especiales, (Florence Aurora, Am
bar-Durum- y similares), que gozarán de régimen especial de venta.

.-

C) Canarios :

1. ._L�s suministros de tnigo nacional con destino -al abastecimien
to de Canarias ordenados por la C.", A. T. Y que en 24 de e-nero
de 'enero de 1957 ya hayan salidovde puerto peninsular, se liqui
darán con arreglo al procedimiento ,qué hasta ahora se venía .sigulen
do y, por tanto, la. pérdida- 'se cargará -mêdíañte la' oportuna .liqulda
ción que cada Jefat-ura remitirá, � està Delegacíén

-

Nacional," que
será Ia que pase el cargo definitivQ ct Comisaría. >

,.;s
-

.,.. �
_

-

_ �",' 4,. �,

" -'2�_.- Las 'adjudiéac'iones' y;a òrdenadas. con este destino y que en
. 25� de eríero de 1957 .l1o''estuvieran "embarcadas,. quedan en suspenso

en � su gestión administrativa
-

hasêa �que �sfa. Delegación � Nacional
curse nuevas instrucciones, en- las que se detallarán concretamente
his ecndíciones tle estos suministros futuros. ¡¿' r"

.

. - -

';f_-
-¡

-
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·FRANCISC,O 'MARTIN

.-

-SACOS· NUEVOS, USADOS, ARPILLERAS, E HILOS ,-

Arganzuela, 10
\ Teléf. 27 49 33

A m p a ro, 94
Teléf. 275716

MAD�R D

Sanaras fobriccntes.
Tengo é'I gusto de o.frecerles,. salvo variación y existencias sobre esta es

TAClON DE FERR0 ARRIL o AGENCIA DE T'RANSPORTES, recibidos sus pedidos
en el más breve plazo, los crtículos detallados a continuación:

SACOS 'NU�VüS HARINEROS

Lino puro... <Ex tro> Inglés 600 grs 68 x 118 cm
.

Mixto <Extro» 1.000
-

,
68 x 118 :t

,:t c Corriente- .• 1.100 » '68 x 118 :t

lt
, -Especiob

·

775 :t tl8xll8 :t

SACOS USADOS HARINEROS

Algodón .•.. -Prlmero» .••••.•••
- 70x116cm :.· .

Mixto.. . • . .. < Especio!» ......•.•..••..... " .•.
' 68 x 118 " .

<Prirnero s •••••••••••••••••••••••• 68x118,:t
cS"egunda •..

·

...•....•.• : : 68 x 118

SACOS U S A 0-0 S PIENSOS

Esparto..... 1.0, algarroba y yeros '.

La, cebada y avena .. '.' ..•..•.•.•

"
.• " 1.0, salvadillo y hoja .

Textilosa ... .- ].0, salvodillo y hoja .•............

Mixto •.•.. " Con rernd.", harinillas y tercerillas.
.

.' ..•... Con rernd.", sclvc dllle y hoja, ..•...
Varios •.... ; Con rernd.", salvadillo y hoja .••.•.

68 x 118 cm .....

68 x ua
7S x 140 :t

7Sx 140
68 x 118,

"

68 x 110/18 :t

7S x 140

SACOS USADOS IMPORT ACION

Uno, grueso. TRES' RAYAS 1.0, legumbres ..•..• '- 70 x 112 cm .

TRES RAYAS 1.0, coco-••... '.' . • . .. 70 x 112 :.

.:t0 fino.... Inoglés, extra ..•••.• ; • . . • . • . . • . . • .• 70 x 114

H l- C5 S

,/

Cóñamo •••• S.c/,· ) .. 420 » "

-

.

Extra : .. -. S cl : lt :t' 275 , ...••..••..

. Mixto Sc/,:t » , :. 170:.:. :. .

lino .•..•..• 2 el, para zurcir sacos a mono número 6 ...•.•.•••....•.
• . ......• 2 cr,:t » ·5 ..

-•..•.......•..

Algodón ••.• 2..c1, :t :. móquina (blanco) número 15 ...•

:.
_

•• ,,_2 e/I, ,,' _» -) (moreno) 12 ....

Si precisaran algun otr.o tipo no detallado en la presente relación, pueden
indicórmelo y. muy gustoso les' pasarfa oferta.. . .

FABRICO SACOS DE AlGODON EN TODOS lOS TAMAÑOS

ANTES DE HACER SUS COMPRAS CONSULTEN A ESTA_ SU CASÀ
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Èl trigo desnaturalizado, a 3,50 pesetas,
kilogramo en, A lmacén S. N. T:' Y sin saco.

.>

No se adjudicará trigo entero para piensos más que a los indus
triales designados para triturarlo, que percibirán la prima de 0,20
pesetas kilogramo.

A' 'la' vista -dé los stocks actuales de
'trigo y de las perspectivas de la campaña
en cuanto a su empalme con' la siguiente,

- la Delegación Nacional del S. N. T. ha
'dictado para la venta de 'trigo para pien
sos las normas siguientes:

Primero.-A partir del día 17 del corriente, el- trígo desnàturalí
zado para piensos será vendido, en : toda España al precio ele 3,50
pesetas kilogramo para mercancía sin envase y situada en almacén
Q centro productor del Servicio.

Las peticiones cuyo. importe no, haya; sido ingresado en fecha 17
del corr-iente estarán sujetas a este nuevo precio.

Segundo.;_Quedan suprimidas las.operacíçnes de venta geAdgo
entero. para piensos que se venía realizando por las Jefaturas pro
vincíales, de acuerdo con lo previsto en el Oficio-Circula-r 248-347til.
En consecuencia, quedan anuladas las peticiones y ventas formalí
zadas no servidas hasta el 17 del .corriente, reintegrándose los ingre
sos efectuados previo el oportuno expediente de devolución.

Unicamente se realizarán entregas de trigo entero- para piensos
por órdenes. directas de. esta Delegación Nacional y con los destinos
que "se-designen eri las respectivas adjudicaciones, que se darán como

consecuencia del acuerdo entre S. N. T. Y los Sindicatos Verticales
de Cereales y Nacional de Ganadería.

-

Estas adjudicaciones estarán sujetas a las siguientes normas:

a) El precio de venta será -de 3,85 pesetas kilogramo para mer

cancía puesta en almacén del Servicial sin envase,
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b) Las Inspecciones de Zona del Servicio y Jefaturas provincia-
l es vigilarán con el mayor cuidado el transporte, trituración '

y aplicación de este producto para la producción de aquellos
piensos compuestos a cuyo fin fueron destinados por aquellas
industrias de piensos compuestos encuadradas en el Sindicato
Nacional 'de Ganadería a estos efectos a las que se hayan he
cho las adjudicaciones.

-'c) Las adjudicaciones, en- principio, se realizarán por trimestres,
/ debiendo las Jefaturas provinciales formalizarlas y entregar

Tas, por terceras _partes según las partes alícuotas correspon
dientes a cada mes y realizándose las operaciones de venta
al contado por estàs cantidades mensuales.

_

.»

•

"I'oda infracción. o' desvío de uso' que se observe de' estos

trigos dará 1ugar a la suspensión de nuevas adjudicaciones,
incautación de las existencias en fábrica y a cuantas penali-

'5

dades correspondan de acuerdo con la legislación vigente. A
estos' efectos se formulará el expediente oportuno, del cual
se enviarán a esta- Delegación Nacional dos ejemplares, uno

para propia resolución/ y
.

otro para traslado a la Fiscalía Su-
, períor de Tasas.

'

7jercero.�Cuando cada industria haya transformado, de acuerdo
con/las condiciones establecidas, la cantidad de trigo correspondiente
a cada. una de- las operaciones formalizadas de venta, la industria,

.

a'
'"

través del Sindicato provincial correspondiente por el cual se la hu
biera hecho la adjudicación, presentará en la .Jefatura provincíal la
certificación correspondiente,. solicitando la. percepción de la prima
de 0,20 pesetas kilogramo de trigo adjudieado y transformado. Esta
solic.itud será debidamente informada: ;por esa Jefatura provinc.ial en

plazo no superior a ocho días y remitida a esta Delegación Nacional
para la resolución correspondiente.

d)

, '\
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'La. cosecha mundial de'-
(

trigo en 1956 se ci/ni en -

Z.51(J..OQO.OOr-F"bu;héls"
·

Disminuyó en un cincuenta por ciento la cosecha �-
_

francesa, pero se niveló con .eer-eàles secundarios

A pe�ar de todas las medidas restr�-ctiv�s, IosEstados -

Unidos -� Uanad.á llegan a .un «record»
en. sus excedentes .

.

.

Por tuis, Mira Izquierdo
-e Ò.

Reanudamos el contacto con nuestros lectores, después de unos
meses pletóricos de .acontecimíentos mundiales: A raíz misma de la
renovaèíón del Convenio Internacional de1 Trigo', aer que dimos cum�
plida c:qentaJ �una verdadera avalancha' de ácontecímtentçs: glle� pu- �
sieron al-�'mt1.n_d'b "a]_-bor_d€ de-la guerra, unos; y.,que -te:pdran trascen
dencia eri lòs�pr6ximos cuatro anos," se- precipitó .sobre la actualidad

_ mundiàl A- �à incautaeión o naci_onalízj_ción .del, Canal, de' Suez por
IEg_ipto' siguió una tensión mundial que había dé desembocar en el
ataque israelí y angloffancés-contra �gipto, paral�üállleñt�a la revo->

.
lución húngar.a y mientras faltaban d�as' para las elecciones presiden

"

ciales norteamericanas �ue han llevado alo general Eísenhower, �ri.a· 'i'i=

vez más, a la- Casa: Blanca. -

_.

-

.

�ue todos estos acontecimientos influyen, en cierto modo, en los

mercadf?s, es cosa- obvia, -La guerraf o ia amenaza -de gu�r.raJ' ponen
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en tensión y en alerta a todos los que tienen algo' que' comprar ò què
. vender. .Adudiendo a lo que ha constituido y sigue constituyendo, una

'preocupación mundial, se ha dicho en estos días qué "no sólo de pe
tr6)eo vive el hombre". Este -comentario, 'que nos viene qe América,
acaso haya sido lanzado por los que en el 'río revuelto de la contienda
de1 Canal, quieren pacer valer los precios máximos: señalados en. el
Convenio Internacional del Trigo. Elscnhower, al 'triunfar en las elec
ciones americanas, ha obtenido un triunfo personal. Queremos decir
con esto que los granjeros del sur y del centro del país, los que, tienen

atestados,. con. sus buenas cosechas y excelentes métodos de produc
ción' y cultivo, .los graneros del país -y, por tanto; tienen el proble- '

'ma de dar salida a sus mercancias-e- no han 'Votado una política agra
ria republicana, 'sino exclusivamente a una persona que está cargada
de prestigio individual. Buena prueba de ello es que, a fa hora de es

coger sus representantes, llevaron al Congreso más demócratas' que
republicanos, más adelantados de-l "new Deal" roosveltíano que repti
b licanos supercapitalistas, -amarites del 'no

.

iñtervencionismo y del ya
trasnochado "laisser .Taire'' del Estado gendarme: Al anotar esos acori-

.tecimientos mundiales a que aludimos al principio, conviene no de
jar' de tener en cuenta ese matiz tan significativo de las elecciones
americanas.

'
'

Pero, últimamente, las cosas pueden cambiar. Un acontécimíento -

decisivo se ha
.. producido, -y puede orientar el mercado americano a

zonas que, BP.: sólo necesitan paz',. sinp ta
_
bién trigo y-todo lo que .sea

comestible. No tememos ctue s_e nos tilde de poco románticos en polí
tica internacional, porque, realmente, n9 podemos -serlo. El "plan
Eisenhower" sobre Oriente .Medío puede :-ser también un

-

medio, -vis o

con -buenos ojos en Norteamédea, -de lanzar sobre una zona 'que-ne
cesíta de todo, los excedentes agrfcòlas americanos, entre, .ellos, çomo
importante, el trigo.

.

- ...:;-:..

serié de: acontecimíentos influyen de
"' f



manera notoria en el mercado internacional del trigo. Ya tienen .los.
americanos otros mercados abiertos, o' se disponen a abrirlos. Que, ello
ha de ejercer notorio influjo sobre su' necesidad de vender, sobre su

menor necesidad de vender, es innegable. Y mantendrán, con toda,'
certeza, su afán de que sus granos' se paguen, no al precio mínimo del
Convenio Internacional del Trigo, sino al máximo, 'es decir, a dos) dó
lares el "bushel".

El mercado en el año 1957

Todas las naciones exportadoras continúan manteniendo" e incluso
aumentando, sus excedentes. Sólo Argentina acusó una' cifra menor
a la de la campaña anterior. El "Boletín Oficial de las Naciones Uni- _

das" señala para la. actual campaña, en cálculo ·aproximado, una co

secha estadounidense superior ligeramente a la del año 1955, y la ct
fra en veinticinco millones y medio de toneladas de trigo; Canadá, a

pesar de haber reducido notablemente sti superficie sembrada de tri ..

go, ha 'Iogrado una cosecha ligeramente superior a la del año ante

rior, y llega casi a los catorce millones 'de toneladas. Con ello, el al
macenamiento de trigo en 10s dos grandes productores de América
del Norte acusará una 'cifra "rècord", nunca superada hasta ahora.
Ello justíf'íca -ya hemos dicho' que no creemos en el romanticismo

político- todos los "planes Eísenhower" en busca de mayor influen
cia estadounidense en nuevas áreas mundiales.

.

- .,

Pero. sigamos con las cifras qUE: nos brinda la actualidad.Australia
mantendrá su superávit de 2.175.000 toneladas al final de la campa
ña, a pesar de que su cosecha acusa un descenso de casi un millón
de toneladas. Argentina recogerá -en los terrenos más cálidos ya se

está segando- una cosecha menor
-

'en el 36 por 100. dé la campa
ña 1954-55, aunque superior al promedio de los diez últimos años.

Todos 1<2.§ países europeos mantienen, menos Francia, su posición
respecto al año .anterior. Hay que señalar un ligero avance en Alema
nia y un descenso-notable en Francia, donde los últimos cálculos ci
fran la cosecha en sólo 4.865.000 toneladas, frente 'a 10.364.660' de la
cosecha anterior. - Los franceses tendrán que dejar, por esté año, de
ser países exportadores, para convertirse en países importadores. Poco
se sabe de las cosechas más allá del telón de acero, pero lo que ha

. trascendido es que son sénsiblemente igualés a las del año anterior.
Menos aún se sabe de China) pero el Japón ha visto aumentadas sus

cifras de producción de trigo, que.ha ·sido casi de un millón y medio
de toneladas, cifra nunca lograda allí y muy notable si se tiene en

cuenta lo reducido y poco fértil del territorio. No 'se creà que el nota ..

ble descenso de la producción francesa, influirá notablemente- en
-

el "

mercado': en primer lugar, pórque contaba con excedentes/de la có-
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secha anterlor.vy en segundo porqué aumentó �sú producción de cerea

les' secundarios, especialmente de centeno.
�

Los 1.000 millones de dólares destinados por Norteamérica a dar

salida, como sea, a sus excedentes grícolas, sí que influirán notable
mente en el mercado, mucho más si se tienen eri cuenta los 400 mi
llenes añadidos � la cifra anterior con destino a la ayuda y manteni
miento de una. política en el Oriente Medio, ya que todos ellos no irán
a parar a sostener la. VI Flota n ia 'vender armas.

"Italia, Suecia, Noruega y. Holanda tuvieron, en lo que à los cerea
les se refiere, cosechas normales. No así Finlandia,. donde apenas si

cogieron una -espiga en buenas condiciones, por �s copiosas lluvias.
y los pedriscos. Alemania, cuya producción se esperaba reducida en

un 25 por 100, mantuvo su postura. Suiza, en cambio, vió reducida su

cosecha en un 10 por 100, etc., etc. No obstante, puede asegurarse que
el nivel medio eu:r:_opeo'se mantuvo como en el año anterior.

.

Para totalizar la ciïra mundial de producción de cereales panifica-.
"bIes se ha elevado a 7.51O.00b de "bushels", a pesar de una disminu
ción de la producción mundial de, centeno en casi un millón y medio
de toneladas. .

'.

La posición española
)

Según las 'últimas declaraciones del Sr. Cavero, Jefe del Servicio ..�

Nacional del Trigo, España, que ya ha ratificado su adhesión al Con-'
venio Internacional del Trigo, no se verá en la necesidad de recurrir
a importaciones con arreglo 0 dicho Convenio hasta que se vea, bien"
entrada la prmavera, cuál es el sesgo que toma nuestra produccón ,

.en la aetual campaña, que, si marcha con retraso, y ha obligado a la
resiembra en' algunas zonas, por la ausencia casi total de las lluvias.
otoñales, se recuperó con las últimas precipitaciones de fin de año y

.

tiene por delante todavía muchos mesés para hacer, si las condiciones

clímatológicgs no son desfavorables, innecesarias, o por lo menos _no
.apremiantes, las importaciones, aCqso" sólo necesarias en. los meses
críticos de "enlace"entre las reservas y la nueva cosecha.' A España
se le han adjudicado' en el Convenio. Internacional del Trigo 125.000
toneladas, pero aún no ha efectuado ninguna importación, ni en él
.mercado libre ni con

-

arreglo al 'Convenio. Dada la p-erspectiva general
del mercado, acaso no se nos presente la obligación de importarlas,
porque la depresión mundial de los precios, a pesar de las grandes
cosechas norteamericanas, no llegue a producirse. En todo caso, ,si esa

'obligatoriedad se presentara, por la referida depresión, es de suponer
que se .aplícat-ía el precio mínimo señalado ep el Convenio, lo cua1 re

sulta, en cierto modo, beneficioso. En las dècla:-aciones del Sr. Cavero a
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que nos referimos, aludió a la posibilidad de establecer una exporta
. cíón española de nuestros excelentes trigos duros, semoleros, a cambio
de cereales panificables de menc�r valor que el famoso "ambar durum".

Sería injusto terminar este balance de la actuación española y de
nuestra posición en el mundo internacional relacionado- con la. alimen
tación,' sin, poner de yelieve la excelente actuación y' el magnífico pa
pel desarrollado por la -delegacíón española -que acudió a la Conferen-,
cia extraordinara de la F. À. O., celebrada en Roma en septiembre
último, y que fué presidida por el Ministro de .Agricultura, Sr. Ca
vestany. Se acordó en esta Conferencia que la próxima reunión se çe

lebre en Madrid, a finales de 'mayo de 1957. Fué elegido también en

esta reunión el nuevo Director General de 'la F. A. O.

- r
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Los _Transportes Fuera·dé Turno
\ "

Por el Grupo Nacional Harinero, se solicitó de la CAT que
"

' ,

se ampliara la consideración de fuera dé turno para los .trans

portes de trigo y harina. EBe privilegio existe para la harina en

las zonas 1.\5.a y 6.a de la RENFE y se pedía que fuera amplía- ,

do a todas las demás y también'al trigo. A la petició? se 'ha con

testado en sentido, negativo, «porque .desvirtuáría el carácter de'

preferencia de esta medida! y dejaría de ser èfÍciente. Sin em-.
í \ ( \

bargo-:dice lru CAT-,,cuando en algún caso particular existan '
¡,

peticiones para 'trigo y harina que tengan' un evidente retraso

y lleven consigo un posible desabastecimiento, e1 Sindicato pue-

de decido a; la CAT, reseñando todos los datos del transporte,
como s'On las estaciones de origen y destino, el nombre del pe

ticionario, el número 'de la petición "en el libro registro dè la es

tación, la fecha d� la petición, así èomo l(� mercancía en cargue,
"

para, a la vista de estos datos, gestionar la declaración de' fue".

ra de tumo en cada caso de la Delegación del Gobierno 'para la

Ordenación del Transporte.

\
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Próximas oposiciones. para
.

Jefe de Almacén del S. N. T.

Se espera que próximamente sean" covocadas oposiciones

para cubrir plazas vacantes de Jefe de Almacén del S. N, T. N o

se sabe aún cuántas serán estas plazas.-pero se calcula que pa

sarán de 50. Oportunamente informaremos a ustedes sobre las

materias que van al ser exigidas e incluso, si no es posible, orien

taremos en la preparación a aquellos de nuestros, suscriptores
que deseen acometerla.
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El transporte en vagones abiertos

El Departamento Comercial de la RENFE ha cursado íns-
, ,

truceiones en el sentido de que, a petición expresa hecha por los

remitentes y yendo la mercancía bajo su responsabilidad, el

transporte pueda realizarse en vagones abiertos, con toldos

propiedad de la �ENF'E o de particulæres,

La Red N acíonal quedará en esos casos, exenta de toda res

ponsabilidad en posibles deterioros de -la mercancía, de acuerdo

con lo establecido por el Código de Oomercio.

! .

r.
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Ad¡u'dicadón de mil vagones de
trigo a los fabricantes, de

Barcelona,

Las operociqnes s'e realizan por el sistema de aval bancario
,

*
, ,

,

El transporte y almaceaomieflto será por cuenta, del fabricante,
pero éste haró e[ltregá al S: N. T. de las llaves del almacén

El S. N. T. 'ha dispusto que se adjudiquen mil vagones de trigo
a los fabricantes de Barcelona en las condiciones siguientes:

l.-La tercera parte se adjudicará, por el S N. T. de las provin
cias y almacenes que éste designe. Trípo tipo IV.

2.":'_Las dos terceras partes restantes, nambíén de tipo IV" las
retirarán los industriales' de las provincias que tengan por conve-

niente, es decir, de las que libremente elijan. (
"

�

3.-Las peticiones "las harán' los fabr.icantes a través de la Jefa-
tura Provincial de Barcelona hasta el 15 de este mego Si el número
de vagones solicitado fuera 'superior, a mil, se procederá al'prorrateo-

4.-;-El trigo será trasportado por èuenta del fabricante.

5.-EI trigo será almacenado en 'local del fabricante. Pero .éste
entregará las llaves al S. N. T.

-

6.-EI trigo retirado' deberá ser garantizado mediante aval,

7.-EI pase a molturación será libre, 'pero previo -pago del' im
porte del grano

8.-La operación deberá quedar terminada antes del' 31 de marzo:

La I tercera parte de este � trigo deberá ser retirado precisamente
de la provncia de Navarra. ,_I

98

\

/

J.>



'Subsidio de Paro por escasez,

Se pone de ruieoo en vigor el-, '

de energía eléctrica
En el Consejo de' Ministros del día' 11 de enero se ha aprobado

un Decreto del Ministerio de Trabajo, pot el que se restablece el
subsidio de paro- por escasez de' energía eléetrica, que s,e' establecía
en' Decreto-ley de 25 de septiembre de 1953, cuyo texto .�s el si
guiente:

Decreto-ley de 25-11-56 por el que se
o establece con carácter temporal un 'sub

sidio de paro por escasez de energía eléc
trica, restableciéndose circunstancialmen ...

te el recargo sobre el consumo de aquélla.
(B." O. del Estado de 20-10-53 .. )

�""o¡; ..J(-

La escasez extraordinaria de energía eléctrica disponible, produ
eida por pertinaz sequía, determinó la necesidad' de -imponer severas

restricciones en su consumo; que han de repercutir inexorablemente
sobre innumerables empresas diversas, que 'verán reducidas por di- ,
cha causa las, cifras de su producción total, con los consiguientes
quebrantos 'en el complejo de sus, respectivas economías' y con .,la
secuela inevitable de contribuir a la creación de un paro círcurís
tancíal.

Consciente el Gobierno del carácter y de la importancia del pro
blema, acude- a remediarlo con el presente Decreto... ley, en el que,
teniendo' en cuenta experiencias anteriores, se disponen medidas ade
cuadas, basadas en la solidaridad nacional, de carácter temporal, en

cuanto al "subsidio" cuya supresión automática se prevé, y de índole (
circunstancial en lo que atañe al "recargo" sobre el consumo de
energía eléctrica.

La 'nropia naturaleza 'de la materia de que se trata exige su'

implantación con máxima urgencia, por 'lo
_
que es procedente hacer

.uso de 'la facultad que conéede al Cobierno el artículo 13 de la Ley I

de 17 d(\ julio de 1942, modificada ponIa de 9' de marzo de 1946. .

En sit vjrtud, previa deliberación del Consejo de Ministros"
-

D I S P O N GO: "

Articulo primero-s-i: efectos del presente Decreto-ley, se entén
.derá por empresa subsidiable toda persona natural o jurídica que,
dedicada' a cualquier. actividad 'industrial de las especificadas en el
artículo 2'.'p de la Ley ,de 24,de noviembre de 1939, se encuentre
temporalmente, afectada por restricciones en �l consumq de energía

, 99



I
i
I

I
-

,

\

eléctrica, en virtud de disposiciones dictadas por Autoridad
_ compe

tente y que produzcan efectivamente en aquéllas un paro circuns

tancíal, total o parcial, superior a ocho horas en la semana normal
de cuarenta y ocho horas de trabajo. ,

Artículo segundo.-Las empresas afectadas por las restríccíones
en el suministro de energía eléctrica, señaladas en el artículo ante

rior, tendrán obligación de satisfacer semanalmente a todo el per
sonal obrero a jornal que el día 7 de septiembre de 195� trabajaba
permanente en ellas:

a) Las cinco sextas partes de, los jornales correspondientes a
,

la semana normal de cuarenta y ocho horas de trabajo" cualquiera'
que sea el número de horas trabajadas por debajo de cuarenta; y

. b) Las cinco sextas partes del jornal' del domingo.
En las industrias cuya semana normal, según Reglamentación,

,

sea inferior a cuarenta y Ocho horas, el límite será las cinco sextas

partes de la jornada legal correspondiente.
.Articulo tercero-s-Se: entiende por personal obrero a jornal el

que, estando inscrito en los Seguros sociales obligatorios, tenga seña
lado diario salario en la Reglamentación Nacional de Trabajo corres

pondiente, o en las Bases de trabajo, pactos colectivos' o acuerdos
particulares vigentes, cualquiera que sea el período de pago de dicho
salario (diario, semanal, decenal o quincenal)

El régimen de excepción que .establece el presente Decreto-ley no

será de aplicación al personal' que desempeñe funciones de carácter
permanente, ni a los obreros enfermos y accidentados, por el tiempo �

que dure su enfermedad o incapacidad ..

Er obrero que falte al trabajo por causa que no sea �e las pre
vistas en el artículo 67 -de la l.�y de Contrato de Trabajo de 26 de
enero de 1944, perderá el derecho a la parte del Subsidio de Paro
correspondiente a la semana en que la, falta se produzca, en propor- ,

ción a las jornadas dejadas 'de trabajar voluntariamente. ,;

Articulo cuarto.-Las empresas referidas en el artículo 1.0 podrán,
acogerse: a los beneficios de un régimen de "Subsidio de Paro por
escasez de energía eléctrica", que durará sólo mientras subsistan las
restricciones en el consumo aludidas en el citado artículo.

El Subsidio de Paro consistirá en la, diferencia entre la cantidad
que' las empresas han .de satisfacer con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 2.° y el importe del- salario correspondiente a horas real

mente trabajadas.
Artículo -quinto.-Para acogerse a los beneñcios 'de este Decreto

ley será necesario que las empresas subsídiables justifiquen:
a) Que no han suplido la 'energía que la red ha dejado de sumi-

,

nistrar por restricción con energía generada por medios propios. en

cuantía suficiente para trabajar en tòtal mas de las horas señaladas
en el artículo 1.'°.

'

b) Que en el período para el que solicitan el subsidio han cum

plido las normas dictadas por los Delegados Técnicos Especiales. para
'la Regulación y Distribución de Energía Eléctrica en la zona respeG�

,
'

\
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tíva, en cuanto a los porcentajes autorizados de consumo que figu
ren en las facturas de la empresa suministradora servirán de com-

probante a este fin.
,

'Articulo sexto.-EI subsidio se calculará 'sobre los tipos de salario

que servían de base para la liquidación del Subsidio de Paro durante
la época en que su abono corría a cargo de la Caja de Compensación
del Paro por escasez de energía eléctrica.'

'

Artículo séptimo.-Los pagos que se realicen en las empresas be"
, neficiarias del subsidio por razón del mismo estarán exentos de toda

clase de contribuciones e impuestos.
,

Artículo octavo . ..;_La inexactitud en las declaraciones que han de
formular las empresas para su afiliación o para la percepción de
subsidio, siempre que produzca aumento en los pagos por razón del
mismo, se sancionará la primera vez con reintegro del exceso perci
bido y una multa de igual cuantía, La reincidencia supondrá, ade
más del reintegro y multa en la cuantía citada, la pérdida definitiva
del derecho al subsidio, sin perjuicio de que persista para tales em

presas la obligación de satisfacer a su personal obrero las cantidades
señaladas en el artículo 2.'° de este Decreto-ley.

Las multas que se impongan en virtud de lo" dispuesto en este
artículo se harán efectivas en papel de pagos del Estado.

,

Artículo noveno._:._Co'rresponderá al Ministerio de Trapajo el pro
ceso de afiliación de las empresas al Subsidio, el reconocimiento y

liquidación del mismo, vigilar el cumplimiento por las empresas de
la obligación que se les impone por el artículo 2.° de este Decreto-ley
y la formación de las estadísticas dè paro. .El Ministerio de Industria
le suministrará los datos en cuanto se ;refiere a régimen y cuantía
de las restricciones"

El Ministerio de Hacienda entenderá de modo "privativo en todo
lo referente a la administración del recargo que se establece por el
artículo 11 y' en lo relativo a pagos del Subsidio y ñscalización de
las operaciones· de reconocimiento y liquidación d,el mismo. La com

probación de los datos facilitados por las empresas a erectos de la
percepción del .subsidío, así como la aplicación-que hagan de los
fondos recibidos en tal concepto, se verificará .conjuntamente por los
Ministerios de Trabajo y Hacienda. . .'

.

Artículo décimo.-Los Ministerios de Hacienda y Trabajo utili
zarán sus propios funcionarios o personal de los Organismos que de
ellos dependan para la. realización de los trabajos derivados de 10
dispuesto en este Decreto-ley, sin querpor los" mismos pueda perci
birse reniuneración alguna fija especial por razón de. estos servicios, I
ni aumentarse, el número, de aquéllos, bien se trate de personal fijo
o eventual.

.' .

Artículo undécimo.-Desde la fecha del presente Decretó-ley se

restablece, de, modo circunstancial, el recargo que sobre el consumo

de energía eléctrica dejó de exigirse por Orden ministerial de 30
de diciembre der 1952. Sus rendimientos se destinaran a cubrir las '

obligaciones derivadas del subsidio.
\
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El recargo se fija en el 5 poflOú sobre el importe de la factura

por la energía suministrada, deducidos únicamente '.los impuestos.
Articulo duodecimo.-A -medida que vayan suspendiéndose. o su

prímiénqose las restriccíonçs en el consumo cie energía eléctrica �e
sará de modo automático el régimen de. subsidio establecido por
este Decreto-ley.

'

,

El, recargo a que se refiere el artículo 11 quedará en suspenso
una vez queden cubiertas, las obligaciones derivadas del subsidio y

.reintegradas las cantidades anticipadas por e} Tesoro público.
Articulo rlécimoteicero.-Se faculta al Ministro de Hacienda para

que, pueda anticipar, con cargo a los fondos del Tesoro público, hasta
la cantidad de cíen' millones de pesetas pala atender a les: pagos del
subsidio a que se refiere el artículo 4.'?

Artículo .décimocuarto.s-Lsæ reclamaciones que se promuevan, con

ocasión de la aplicación de los preceptos de este Decreto-ley serán

resueltas, sin ulterior recurso, por la, Subsecretaría del Ministerio
de Hacienda cuando versen sobre cuestiones asignadas a la compe
tencia del mismo por el segundo párrafo del artículo 95), y por la del
Ministerio de Trabajo èuando correspondan a Ta que se le 'Uja en ell
párrafo primero del mismo artículo. Cada una, de dichas Subsecre
tarías oirá necesariamente,. antes de 'dictar' resolución, a la. det otro

Departamento ministerial. , I . .

Artículo Idécimoquinto.-Se autoriza a los Ministros de Hacienda

y Trabajo. para que dentro de sus respectivas competencias, o con

juntamente, dicten, las disposiciones precisas para la ejecución y des
arrollo, dé! presente Decreto-ley,' del que se dará inmediata cuenta a

las Cortes.
-

(,
.

J <:

\;
-
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¿qué Empresas tienen derecho a acogerse al Subs'idio
de Paro por escàsez de -energía" elé,ctrica?

¿C6m'o' "y ante quien deben farmular sus instançias?

Muchos suscriptores nos hacen estas preguntas. Contestémoslas:
Según el artículo LO del Decreto-ley de 25�IX-53 (véase nuestro

Boletín, núm. 455, en el 'que se 'transcríbíó íntegramente dicho De

creto-ley, aunque se puso, por error, la fecha 'de 25-XI-56), son sub
sidiables aquellas, empresas que se encuentren temporalmente afec
tadas por -restricciones, con paro .superíor a ocho horas en la semana

normal de cuarenta y ocho horas de trabajo. .

Está, pues, claro que hay que partir de la semana normal de cua

renta y ocho horas de, trabajo y. el paro ha de ser superior en ocho
horas a dicha semana normal. En otras palabras, tienen derecho al
subsidio cuando por causa de las restricciones se trabaje a la} semana

menos de cuarenta horas. Siendo .así, creemos que habrá poquísimos
industriales harineros que se consideren con derecho al subsidio. Ya
se sabe que para las fábricas de harinas SE; ha fijado un porcentaje
de' consumo de 'hasta el' 80 por 100 del promedio de noviembre y
'diciembre últimos. ' -: "

Eli. fin, para los que a pesar de todo se estimen comprendidos en
,

el citado precepto, diremos ·que todo cuanto se refiere a. este asunto
fué desarrollado en las Instrucciones de a-Xl-53, publicadas en el
Báletín Oficial del Estado de 20-XI-:53 yen, el número 111 del Suple
mento Legislativo de TOLVA. En dichas Instrucciones figura .el mo

delo de instancia y los documentos que a ella se acompañan.. La
solicitud hay que dirigirla al Ilmo. Sr. Subsecretario del Miiilsterío
de Trabajo, Sección de Subsidio' de Paro por Escasez de Energía
Bléotrica, y se redacta 'en estos términos:

�

"

"
..

'

, empresa dedicada a . : ..... ", con domicilio' en , .... ,

calle ; ; núm. -

� y ,(fábrica, tallèr, etc.) en , calle
......... , núm. , atentamente,

EXPONE: Que hallándose esta empresa afectada por Ias actuales
restrdcciones en el consumo de energía eléctrica y deseando acogerse
a los beneficios del Subsidio de. Paro creado por Decreto-ley de 25. de
septiembre de 1953,

SUPLICA se digne acordar su afiliación al mismo, a cuyo efecto
acompaño la siguiente documentación;

-

, ,-)o' .\ -.:;

• lO, • � • " •••••••••••••••• '.' ••••••••••••• !' •••

1
•••

• !!' • • • • • � • • • • • • • • • t' • • • • • • • .:.... • • • • • • • • " • • •

..
• • • • •

\ .

de de 19,57."
(Firma.)
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be todas formas', es de aconsejar una solicitud previa pidiendo.
los impresos de instancia que, si no estamos equivocados,' van a ser

puestos a disposición de las empresas Interesadas.
Los documentos, según la .Instrucción, son: )
a) Recibo de la. Contribución Industrial del últimç trimestre;

carta de pago del alta correspondiente o·' certificación de hallarse
acogido a régimen de cuota mínima por tarifa 3.a de Utilidades que
no sea el de Contribución Industrial.

b) Póliza de suministro de flúido eléctrico'.
e) Acta de comprobación y autorización de puesta en marcha,

expedida por la Delegación de Industria. )
.: d) Copia exacta de la última nómina total de personal, con' de-

.

claración jurada de su autenticidad.
e) Declaración de la fuerza motriz propia que dispone la empre

sa, haciendo constar que no supl€ normalmente la que la red deje
de suministrar por restricciones con ,la generada por medios propios,

.

-

en cuantía suficiente para trabajar en total 'más de cuarenta horas
por semana de trabajo. Si .procedíese, será formulada declaración
negativa.

-,

. ' _

il Declaración jurada de haber cumplido hasta la fecha en que
se' solicita la afiliación con las normas dictadas por los Delegados
Técnicos Especiales para la regulación y distribución de energía
eléctrica, en ·cuant<? a los porcentajes autorizados de consumo.

.

g) Declaración jurada del importe de un día de jornal de todo.
el persona]' que haya de tenerse en cuenta para el señalamiento. del
Subsidio de Paro; y

h) Designarán la entidad bancaria y oficina de la. misma en que
queden domiciliados todos los pagos que, si procede, hayan ae hacér-
'seIes por razón del subsidio.

.

Las instancias y demás documentos -habrán de prese�tarse por
duplicado.

Digamos, por último, que las' .empresas subsidiadas deben satis
.

facer a su personal las cinco sextas partes del jornal, sea cual fuere
el número de' horas traba ladas. El subsidio que reciben las empresas

. es la diferencia entre las dichas cinco sextas partes y el salario corres

p"'1diente a Jas horas de trabajo real.
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La enseeha de trigo en 1956 excedió en un

siete p'or ciento, aproximadamente, a la de 1955
y la de algodón fuá:; superior en un cuarenta

," -�.

PoUtiea de mejora en los rendimientos por unidad de
superficie y por trabaj@dor

/ En la misma' anualidad aumentó el ritmo de repoblación forestal,
que ha aleanzadade a 133.311 hectáreas

Importantes' declaraciones dè/ Ministro de Agricultura
DON RAFAEL CAVESTANY

, (

El Ministro ele Agricultura, D. Rafael
Caoestoiuj, celebró urui uüeresomte conie- ,
rencia de Prensa con los redactores de los
diarios y agencias madrileños. Se halla-

. ban presentes el Subsecretario del Depar
tamento) Sr. Cejuds: y los Directores ge
nerales de Capacitación, Coordinación y
Crédito Aqricola, Sr. Pétrdo' Canalis,' de
Montes, Sr, Hermosilui, y de Coloniza
ción, Sr. 'I'orrejon.

El Sr. Cavestany, en su conferencia, hizo un. resumen de la labor ,

de su Departamento en el curso del año agrfcola 195,6, 'Y manifestó
que no puede calificarse de bueno, pero que no sería justo si se le
incluyera en el grupo de malos o catastróficos. Hubo de todo, dijo
el Sr. Cavestany, tanto para las

-

producciones como para las dife-
rentes zonas Ò regiones del país. !

,

-Sin embargó-añadió-concurren en el año 1956 circunstancias
especiales de las que se deducen interesantes 'enseñanzas. Su califi
cación depende en gran parte del punto' de vista que se adopta;
consumo interior o mercado exterior. La deducción es que en nin
gún momento, y más en éste, en el que se está operando Un fuerte
proceso de desarrollo industrial, podemos olvidarnos de que la agri
cultura no solamente satisface ·las necesidades del abastecimiento na-

/' '
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cional, sino que es la fuente principal de las divisas de que, hoy por
hoy, disponemos', y que es, gran parte, a su costa como hay que
llevar a cabo lar necesari? industrialización del país. El afio 1956,
por el descenso en' la producción de 'articulos exportables" ha puesto
de manifiesto, una vez más, la importancia de la agricultura dentro
de la economía nacional.

.

I

CARACTERISTICAS DEL ABASTECIMIENTO NACIONAL

,") EN 1956 -

) <

<

Limitándome al primero de los aspectos Indicados=-agregó-c-, al

abastecimiento nacional, el. año 1956 se caracterizó por las siguientes
circunstancias: la cosecha de trigo excedió en un 7 por 100, aproxi
madamente, a la de 1955; la -de cereales-pienso (cebada y avena)
fué ligeramente inferior: unos dos millones de quintales mevos. lo
que supone un 8 por 100 por bajo de la anterior. Es posible se' sor

prendan ustedes por la alarma que este ligero descenso en la pro-' '

ducción ha provocado en el. mercado de piensos. Pero ello tiene. su
'

explicación, y ésta, al parecer, anómala reacción del mercado. es

debido a, que como la cantidad de piensos que se comercializa es

muy pequeña en relación con la producción, cualouier ligero au ..

mento o disminución en la cosecha tiene una marcada influencia en
. el precio. Con la salida de trigo desnaturalizado para pienso y las'

importaciones de cebada se ha logrado, en parte, frenar esta ten
dencia alcista de los piensos: El, Servicio .Nacíonal del Trigo lleva ya
repartidos 1.700.000 quintales métricos, y seguirá repartiendo mien-
tras sea necesario.

_

,

l. La cosecha de' remolacha azucarera.' cuyas últimas entregas Se

están efectuando. en �tos días, superará en un 27 por. 100. a la del
año precedente. La de algodón sobrepasó en un 40 por 100 a la ante
rior, y también fué mayor la cosecha de vino; y en cuanto a la de
aceite, aunque todavía no se conoce exactamente. se espera lograr
un incremento del 37 por 100' sobre 'la del año .pasadò.

Esto 'es Ici que .pudiéramos consilerar cara o anverso de la' mo

neda; la cruz viene representada, como va hemos indicado. nor los
productos agrícolas de exportación. Las heladas de 'febrero del año

�

pasado castigaron duramente las plantaciones de naranjos, limoneros,
almendros, avellanos y alzarrohos, reduciendo sensiblemente el volu-

.

men en estas cosechas, as] corno la de hortalizas. Como ustedes verán, y

tenía, razón cuando vacilaba en la -caliñcacíón del año agrícola 1956;
diremos, ell resumen, que fué regular, pero entendámonos que ID ha
sido dentro de una marcada irregularidad. ,

AUMENTOS REGISTRADOS EN LAS PRODUCCIONES·

Pero las cifras de un año poco significan si lo que se pretende es
analizar uria evolución o un proceso de mejora' en pleno desarrollo.
Entonces es. preciso establecer comparaciones de períodos más lar-
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gos, cogiendo medias de varios años. Vean ustedes las, cifras de este
cuadro, en el que se ponen de, manifiesto los aumentos registrados
'�n las 'produceíones mas importantes en los últimos años, en relación'
con la media del período precedente 1945,-:-50.

I

..

Porcentaje
Media Media Dismí- del aumento

Productos 1945·50 1951-56 ) Aumento -nucíón y de la
dísmínucíón

----_.�---..._--

Abimentacton. :

Trigo , ..... ... . ..

:."t.
3·2.� 40.600. 8,60.0 + 26,9

Centeno ... ... 4.400, 4.A900 500 + n,4
Arroz ., .... ... ... 2'.300 3.100 800 + 34,8
Garbanzos ... ... 1.012 1.465 45,3 + 44,0
Judías ... ... ... 717 906 ,18& + 21614
Patata...... ... .... '27.380, 40.450 13.070. + 47,7
Naranja ... ... 7.480. 9.865 2.385 + 31,9

Industriales:
.Remolacha a z u e a-

rera ... .... ... ·14.300 26.30.0 12.0.00 + 83,9 .
Tabaco ... ... . .. 139 313 173 + 126,1 .,Y

Algodón ... ... ... ... 130 757 627 + 482,3
Lino ... ... ... ... 22 66 44' + 300,Ò I •

Cáñamo ................ 58 8'8 30 + 51,7
Piensos y forrajes:

Cebada ... ... ... 17,650 ·18.850 1.150 -+- 6,5
Avena ... ... ... ... ... 5.010.. 5.030 20 + 0,4
Maíz, ... ... 4.730 6.750 2.026 + 42·,7
Habas ... '" ... ... ." 660 1.030 370 + 56,1
Algarrobas '" 800 � 1.014 214 + 26,6
Garrofa .... ... ... ... 4.40Q r 3.400 -1.0QO -22,7
Alfalfa verde ... ... 27.600 32.000 5.300 + 19,2
Trébòl ... ... ... ... 2'.380 4.580 2.200 + 92;4
Praderas artificiales �.300 10.850 1.55(} + 16,6, '

Napo forraje- ... ." 17.100 .

j 24.200 7.1QO + 41,5

'¡
Los . porcentajes de· aumentò más significativos-aún siendo en

general .altos todos los .produetos aquí reflejados=correscponden a

las plantas industriales. Las produccione-s de
r

algodón y -lino han sido,
según promedio de los años 1951-56, cinco y tres veces superiores, , '

respectivamente, a las del período anterior. En' el último año Ja par
ticipación' del algodón nacional en Ja industria textil fué ,de 41,5
por 100 del consumo total; consumo que ya ha superado las 400.000
balas. al ano. Las 210.000 bajas recogidas en 19'56 representarán algo
más de la mitad de las necesidades del algodón en el año actual. El
aumento experimentado en estos últimos años en el consumo de algo-
dón, consecuencía de la elevación del nivel de 'vida de la población,
hace que revistan especial interés la ampliación del área e intensifi-
cacíón del cultivo. . .

.

. '. .

De tábaco hemos alc:anzado los máximos índices de producción.
f

1
\
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Cabe actuar-s-y así se viene haciendo=-respccto a la calidad' der pro
ducto, puesto que existe la posibilidad de buscarle salida a los mer-

cados extranjeros.,
, J

Creo no está de más, en este repaso que estamos haciendo a las

plantas industriales; dedicar unas palabras a la producción de remo

lacha azucarera. Después de varios años de muy escasa producción
de azúcar, se alcanzó en la campaña 1952-53 la cifra "record", de
513.000 toneladas métricas, lo que produco una saturación pertur-

, badara, del mercado. El Ministerio de Agricultura, adoptó las medidas'
necesarias para establecer un equilibrio entre producción y consumo,
reduciendo el precio de la .remolacha y limitando su cultivo a las
zonas más aptas, disminuyendo, en suma, la ,producción' total. Pero
desde esta .fecha el consumo 'medio de azúcar por habitante ha se

guido una clara tendencia creciente que aconseja de nuevo fomentar
el cultivo ae la remolacha para conseguir el 'azúcar 'que presumimos
demandará el 'consumo. Tengan en cuenta que el consumo del año
actual, de acuerdo con las cifras de salida de azúcar que dan las
fábricas, se calcula estará próximo a las 400.000 toneladas métricas,'
es decir, unas 100.000 toneladas métricas más que hace tan sólo tres
o cuatro años.

'

Esto' exige que se incremente la producción de remolacha para'
alcanzar un nivel que no haga peligrar el normal abastecimiento de
azúcar del país.

'

Dentro de los cereales de consumo humano hay que destacar los
aumentos logrados en la producción de trigo y arroz. Todos recor

damos los años, en que, debido a ,la falta, de' medios de' producción,
dificultades r climatológicas y precios relativamente bajos para los
productos, las cosechas de trigo fueron escasas y las entregas al Ser
vicio Nacional del Trigo reducidas, canalizêndose gran' parte de la

producción hacia el mercado clandestino, en el que los precios alcan
zaban un elevado nivel. En estos últimos' años la situación ha cam

biad.o radicalmente; los precios oficiales del, trigo se elevaron en una
cierta proporción; que se ha, mantenido con muy Iigeras variaciones
en años sucesivos, .habiéndose logrado como consecuencia de ello
una producción suficiente para satisfacer nuestro consumo interior.
Al propio tiempo" desaparecido est� producto del mercado negro, se

ha canalizado a través del Servicio Nacional del Trigo práctiéamenteJ

la totalidad de, la cosecha comercializada, y el cultivo del trigo ha

vuelto a zonas típicamente cerealistas, desapareciendo de otras, como

los regadíos del litoral, en los que en un tiempo se produjo para el
consumo del cultivador y para el abastecimiento del mercado clan
destino.

.. -

A una pregunta de un periodista sobre si Ja nueva Reglamenta
ción de Trabajo en la Agricultura y los aumentos producidos en las
materias primas y transportes repercutirían sobre: el coste de pro
ducción y 'podrían provocar uan disminución en-Ta superficie sem-
brada, el Sr. Ministro contestó: " .

-Las recientes disposiciones de carácter' laboral, la subida expe-



/

rímentada por el precio de los"'" carburantes, la de los transportes, ia
de los piensos destinados al ganado de labor y, en resumen, la
de cuantos elementos precisa la agricultura, bien sean de producción
nacional o de importación (entre estos últimos, -y concretamente, "Ia
maquinaria y los fertilizantes), son factores que no pueden por menos

·

que repercutir en. la empresa agrícola. Así se justifica la expectación
que en la actualidad existe en el campo, y que llega a percibírse a

través de las distintas Comisiones y comunicaciones que recibimos.
Ello es debido a la esperanza que los agricultores tienen en. que el
Gobierno estudiará el problema y evitará el qué ,se produzcan dife
rencias en perjuicio de Jos productos agrícolas.

Tengan en cuenta que, siendo la agricultura un sector poco me

canízado, la participación de la mano de obra en los. costes de pro-.
duccíón es importante, y que por: ello también lo es la repercusión
de cualquier elevación que experimenten los jornales.,

•

GRAN NUMERO DE PEQUEÑOS AGRICULTORES

Otra circunstancia de interés al enjuiciar este problema es el gran
número de pequeños agricultores que existen en España, y que par
ticipan al propio tiempo de un doble carácter de empresario y obrero
agrícola. Según

�

datos dignos de todo crédito, existe un total de
1.655.000 productores de trigo, de los cuales sólo 110.000 son cultiva
dores de más de seis hectáreas, constituyendo el millón. y medio
restante la gran "base de la pirámide de la agricultura española. La
situación de estos' modestos productores es análoga a la del obrero
agrícola con anterioridad a la subida de. salarios, ya que las más de
las veces IlO son otra cosa que población trabajadora que cobra su

jornal en trigo y de cuyo precio depende que lleguen o no a alcanzar
los salarios mínimos establecidos por las Reglamentaciones: de Tra-

bajo.
. ; /'

" --:-¿Pero .no: cabría, señor Ministro" aumentar el ingreso de los
agricultores mediante una mejora de su productividad, evitando así
la elevación de los precios de los productos del campo?

-Esto es indudable. Paralelamente a. esta política de estabili
zación del preçio del trigo o del nivel de renta del modesto .agrícultor,
es preciso seguir, en la medida. de lo posible, una política de mejora .
en los rendimientos' por unidad de superficie y por trabajador. Lo

1

primero tiene un carácter de marcada préferencia, ya que lo segundo
es, en parte, consecuencia de la evolución y desarrollo económico

general del .país. La escasez o falta de población agrícola será el
mayor estímulo para mejorar la product_ividad del campo, 'y para ello
es preciso que la industria absorba los excedentes de .población. y
proporcione a la agricultura la energía, 'maquinaria y equipo nece-

. sario a precios asequibles. De esta forma podrá cambiar el destino
de gran parte de las explotaciones agrícolas- marginales y aumentar
la productividad de las restantes.

.

, El Servicio Nacional del Trigo ha realizado una importante, labor
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èn torno a ia intensificación del cultivo, lo que ha conducido a una.

mejora en los rendimientos unitarios. Al aumento de superficie culti
vada experimentado en' el último quinquenio, en relación con el dece
nio 1941-50, ha acompañado un incremento en la producción unitaria
del 9,4 por 100 para el secano y del 27 por 100 para el regadío; obte-

...

niéndose como -promedio nacional el 12 por 100. .

En el quinquenio 11951-55 la distribución, media de semillas repre
senta un millón de quintales métricos, aproximadamente. En la actual.
campaña se superará el millón y medió de quintales métricos de
semillas seleccionadas y' desinfectadas, distribuídas por el' S. N .. T.;
es decir, aproximadamente el 30 por 100 de la cantidad total. sem

brada. La primera campaña de intensificación de abonado fué la de .

1953-54, en la que se distribuyeron unas 100.000 toneladas métricas
de fertilizantes; en la' última se han concedido a préstamos 365.000 .

. toneladas métricas, por un valor total de 455 millones de pesetas. En
relación con este aspecto del empleó de abonos, es interesante des
tacar que el consumo crece de año en año, lo que se refleja en parte
en las importaciones de fosforitas, 'que han pasado de 750.0.00 tone
ladas métricas en 1953 a cerca del millón de toneladas métricas en

'el último año. No obstante las -'cifras logradas por la producción
nacional de fertilizantes nitrogenados, ha sido también necesario au

.

mentar sensiblemente las cantidades importadas en estos dos últí-
, mos años. I,

.

',.

El almacenamiento de granos, punto básico para 'el desarrollo de
una polítíca de estabilización del 'mercado, ha sido motivo' de - aten
ción especial por parte del Ministerio de Agricultura. En la actua
lidad se hallan en explotación 158 silos, y 132 graneros, c0!l una

capacidad total próxima a los cinco millones de quintales métricos .

. Las obras en ejecución y los proyectos en marcha afectan a 59 silos
y 41 graneros, esperándose disponer, en la campaña 1958-59, de una

/ capacidad de almacenamiento de 7,5 millones de' quintales, cifra que,
.

sumada a los tres millones que pueden recogerse en las fábricas de
harina, da los diez millones de quintales métricos, que' se considera
como mínima indispensable para 'la seguridad y empalme de las
cosechas. . . 1

• :
• ,

Una vez logrado este primer objetivo, -sería de gran interés con:"
tínuar en esta política, para garantizar la recogida de futuras cosechas
y establecer reservas de piensos que permitan a los ganaderos aumen

tr sus explotaciones, en la seguridad de que en cualquier circunstan
cia podrán 'sostener- sus cabañas, contrariamente a lo- que ahora viene
ocurriendo en coyunturas de escasez.

\

.'

'�'

LA PRODUCCION NARANJ�RÀ y EL ABASTECIMIENTO
.DE ACEITE

í

Puede parecer inoportuno hablar de la producción de naranja y
exponer los datos comparativos de "los dos períodosestudiados. Sobre
nuestro ánimo pesa todavía el desolado paisaje de las huertas ,levan-'
tinas y la repercusión que sobre "Ia' economía regional' y nacional
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tuvo la' he,l�da del pasado año. Cu�ndo. estábamos �- punto �e, alcal1.- 1"
zar una cifra -'record" en la exportación de agnos, despues de,' un

-

largo período de recuperaciól1, en el que la' constancia y .tesón de
\

nuestros mfjores agricultores se había .puesto a prueba, secebó.sobre
nuestro' litoral mediterráneo una helada sin precedentes, que dio al
traste con toda' la cosecha en piey dañó para el futuro inuchas .plan
'tacíones, "Entre más del millón de toneladas de agrios que se pen
saba alcanzaría la exportación el pasado' año ,y la cifra" de 325.000
toneladas métricas que-se' da como .probabfe salida para éste, .exíste

.

una fecha que difícilmente olvidarán. los' agricultores levantinos.;
-Pare;ce existíf un déficit crónico �n. nuestro abastecimiento .del

aceite, -Io cual contrasta con, la: creencia general de que nuestro." país
era un gran productor -y exportador de este artículo. ¿Podría expli-,
carnos el señor Ministro a qué se debe' esta aparente anomalía? '

.

=-Aunque le parezca extraño, existen esas dos circunstancias.. Es-

paña, país olivarero por excelencia, tiene planteado un problema de

abastecimiento de grasas vegetales; al que es 'preciso buscar 'solución
urgente'. La tendencia al aumento de .la superficie' plantada dé olivar
y de, las cosechas obtenidas en estos últimos .afios es inferior a-Ja

'

,

línea que refleja el creciente consumo del país. Hasta la fecha, la I

cobertura' de esté déficit de aceite se ha- hecho.rnedíante ímportacío
nes, y hay que esperar que, en un Iuturo inmediato, ésalvo los' años
de excepcional cosecha, tengamos que seguir, realizando ímportacío
nes en m,ayor 9 menor escala, y en tanto nuestra actu<ill,producdón
de grasas vegetales no aumente en la medida conveniente.

, ,

Para remediar temporal o definitívamente EYl déficit de aceites
\

comestibles pueden adoptarse, 3./ nuestro' juicio; dos soluciones. Jas
cuales ya hemos puesto inicialmente en práctica. La primera .de ellas
es intensificar la producción de aceite por 'mejora en €1. cultivo del
olivar y por nuevas plantaciones .. La, segunda, él aprovechamiento
de semillas oleaginosas de posible cultivo .en nuestro país y, coneré
'tamente, las

I

de algodón; soja y cacahuet, .Hace poco, el Gobierno
aprobó un Decreto sobre fomentà de la producción de grasas y aceites
vegetales, con el que, se pretende estimular \ nuestra producción tra
dicional de aceite de oliva para uriimejor abastecimiento de esté

producto. En fecha reciente, el Boletín Oficial del, Estado ha recogido
otra disposición eri la que. se declara de interés, nacional no sólo la
conservación de los. olivares en sus áreas actuales, sino también la

extensión de su cultivo en las zona� y condiciones qu�. détermíne el
Ministerio -de -Agrícultura, teniendo en cuenta, por. otra parte.i la efi...

cacía con. que ra plantación de esta clase de, árboles contribuye a la
conservación del suelo agrícola. La también reciente Onden mlniste-:

, ',', •
� ,I

'

J (' r ..

rial de' ;:30 de enero, que, dicta 'normas para fomentar el cultivo de \: \

dos plantas oleaginosas, la soja s. el cac�huet,. pretende cubrir el
déficit Ide, aceite de oliva, ampliando el área de estos dos cultivos de

regadío, e íncluso.fmponer su siembra en determinadas fincas' y.con- \.-

diciones, .
'

," -_
,

\ ,.. I ,

Qu�d� por explicar otra aparente _anoITl:a.lía, Y es que? siendo defi
i

\
, .

l.

"

'
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citados en grasas vegetales, somos' a su vez exportadores de aceite
de oliva. La razón es que en las actuales circunstancias. no podemos
restringir nuestra capacidad exportadora ni limitar la producción de
divisas. Nos son necesarias .cuantas podamos producir, y el aceite
de oliva español está sobradamente acreditado en los mercados exte

riotes, en' los que goza de excelente cotización, y a ellos debemos
seguir concurriendo. PorIo tanto; nuestras exportaciones de oliva nos

permiten importaciones de .mayor volumen de otros aceites.
\

y para terminar este ligero análisis del conjunto de la
.

produc
ción agraria, unas palabras sobre llas cosechas de piensos Y' forrajes.
Dentro' de los grano.s han' sido importantes los aumentos logrados en

el maíz, cultivo en el cual pesan ya los efectos de las variedades. de
híbridos que' con buen ritmo van extendiéndose por el país. "Puede'
decirse que hasta 1951 los híbridos del maíz no 'contaron en nuestra

agricultura. Hoy.. la superficie sembrada con estas variedades repre
senta el 33 por 100 de la total destinada a di�ho cereal.

PROYECTO DE LEY PARA SANEAR LA GANADERIA·
,

I

. I

También son importantes los aumentos .conseguídos en la produc
,ción de leguminosas para grano y plantas pratenses", Parece Indu
dable la repercusión que han tenido las disposiciones sobre cultivo

�de plantas forrajeras y la 'orientación ganadera que, se confiere a las
nuevas zonas regables. Es en este último aspecto de la ganadería en

donde,' a 'mi juicio, queda una 'más importante labor por realizar.
L? reciente creación de la Junta Coordinadora' de la Mejora Gana
dera es-exponente 'de mi preocupación porque se estudien y se vayan

resolviendq en debida forma los problemas de 'nuestra cabaña, la
cual tendra que hacer frente al aumento de consumo' de productos
de origen animal que' registra estos últimos años, Está en estudio
avanzado un proyecto de Ley, que tiene por objeto sanear nuestra
ganadería de aquellas enfermedades que más pérdidas le' acarrean y
que son susceptibles, de una erradicación total, a fin de mejorar nues ..

tra cabaña' lanar. El beneficio que para la economía ganadera repar-i'

taría la realización de campañas de carácter nacional' contra estas
enfermedades compensaría sobradamente de los gastos que" ello orí
ginaría, dando .ocupación a muchos cientos de veterinarios jóvenes
que esperan ansiosamente campo donde desarrollar sus actividades.

Además de la mejora técnica de nuestra ¡ agricultura, cuyo reflejo
es el aumento de las producciones, el Ministerio de Agricultura ha
proseguido durante el año, 1956 la labor ya inieiada en anteriores,
y que; como decía no hace mucho, .conñererr carácter combativo a

.

.nuestra política agraria; me .rèñero . a la transformación de secano

en regadío y la repoblación" 'forestal.
\ .'

. El agua y el bosque: constituyen el. remedio eficaz contra la aridez
de . gran. .parte de, nuestro terrttòrío. La transformacíón \m regadío,

'ya sea directamente realizada por los' particulares o por el Estado,
no' sólo crea riqueza/sil:)o que también la dístribuyej el nuevo bos
que recorta y delimita: el paisaje, compensa en parte el proceso de
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descapitalización- de nuestros montes y I. defiende nuestros terrenos
de los efectos de la erosión. I'

_ En el año 1956, la superficie dominada por redes del Instituto
Nacional de Colonización fué de 42.467 hectáreas. .A! comenzar el
afio 1957 se encuentran en período, de construcción las - obras de.
redes de ácequias de 107.662 hectáreas. No es extraño que al finalizar
el año se encuentren terminadas esas 50.000 hectáreas de transfor
mación anual en regadío, cifra que tanto se ha manejado en planes
y estudios de, ordenación económica al ponderar nuestras necesidades
alimenticias.

'

Se han hecho grandes trabajos de nivelación - de tierras. y de des

.

fonde y roturación; merced al impulso adquirido por el Parque de
\ Maquinaria con que cuenta el Instituto Nacional de Colonízacíón.

Por su mediación, y en colaboración otras .veces con 'empresas pri- .',

vadas, se han 'excavado 110 pozos y realizado 57 sondeos en busca de
ese agua que tanto cuesta alumbrar y de la que tan necesitados' están
nuestros campos. Lasj adquisíciones de 'equipos mecánicos y de son-
deo para atender a estos ñnes durante los tres últimos años. impor-
taron unos 500 millones de pesetas.

COLONIZACION
Pero no es sólo a través de la acción direct'a del Estado como se

¡ consigue la transformación en regadío .. Gran interés reviste a nues

tro entender la pequeña obra de regadío que completa la producción
de secano y mejora, en suma, Iq agricultura de/una pequeña comarca

o zona. Los auxilios concedidos a través de la Ley de Colonización
dé Interés Locat. han permitido contar en 1956 con 30�946 hectáreas
más de nuevos regadíos, que, sumadas a

-

las 42.467 anteriormente

indicadas, hacen un total de 73.423 hectáreas, cifra jamás alcanzada
en nuestro país, y que es exponente de la àctividad desplegada por
el Instituto Nacional de Colonización. .

La colonización lleva aparejadas consecuencias de 'Carácter social
de gran trascendencia, máxime cuando .la obra adquiere el volumen
antes expresado.' El número de' familias de cultivadores instaladas
en las zonas' y fincas de colonización durante el año 19,56 �e elevó
a 6.948; el total hasta la íechá está muy próximo a las 45.000 fami
lias. De' 'este importante

-

contingente," una gran parte son colonos del
Instituto, adjudicatarios de lotes de regadío o. secano y alojados' en

los nuevos pueblos del 1. N. C. ,¡-."""
Para -los españoles es ya corriente la. imagen de esos pueblos,

bonitos y alegres en los que el Instituto Nacional de Colonización
alberga a sus colonos. Son muchos los nombres de pueblos nuevos

que surgen en las grandes zonas regables; su número aumenta' año
por año. En 1956 el .número de viviendas - construidas se eleva a

3.013; se prevé para 1957 la construcción de 3.717, afectando las'
obras iniciadas al comenzar el año a 5.273 viviendas.'

.

REPOBLACION FORESTAL"
Desde .hace varios años es corriente, cuando se habla de repo-I \ •

.._...
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blación forestal, afirmar, que se ha alcanzado' una marca, la cual,
gracias al' tesón de-los técnicos de Montes, es batida en 'el, siguiente.
Los resultados 'alcanzados a este efecto eri 1956 en repoblaciones di-'
rectamente realizadas por la, Administración (patrimonio Forestal
del Estado y' Subdirección de Montes y Política Forestal) alcanza la
cifra de 13,3.731 hectáreas, quedando, pues, relegada a segundo ,tér
mino la lograda en 1955 y estimada en 130.256 hectáreas.'

Interesa destacar el.íngente esfuerzo que representa haber llegado
a alcanzar en repoblacíenes dïrectamente, realizadas 'la cifra expre
sada, máxime si' se tienen en cuenta las desfavorables condiciones

,

del otoño último, que han obligado a concentrar en muy' pocos días
,d� trabajo la plantación,' poniendo á prueba los medios y organi
zación .cen que cuenta 'la Administración. Con toda seguridad, si las
eoridiciories del otoño hubieran sido normales, se hubiese .podido lo

grar una extensión de 150.000 hectáreas, con lo cual se habrían
rebasado notablemente las previsiones que se establecieron en .el plan

-decenal de repoblación. forestal.
.

'

- r

,

A esta importante labor hay que'! sumar la realizada directamente
por parti,culares, acogiéndose a los auxilios que concede Ici Ley de
.7 de abril de 1952, y -la efectuada .también por particulares -SIn el .

auxilio del Estado,' principalmente. con -especíes de crecimiento rápi
do, en, las provincias del Norte y Noroeste de España. 'I'çtalízada la

- acción de -partículares, se· obtiene una cifra aproximada de repobla
ción" forestal en 1956' de 14'.300 hectáreas. En conjunto, la .sunerñcíe
repoblada el), 1956 se eleva' a 147.946 hectáreas, lo que constituye
indudablemente un buen "record". ' .

Además de' esta labor, la Dirección General de Montes-ha efec
tuado conciertos y consorcios de repoblación yIia proseguido a ritmo
acelerado su' plan de mejora de, montes l¿úblicos. Lo propio ha suce

dido con. los Servicios Especiales. de Deslinde, Ordenación, Semillas
y Plagas Forestales: Por mediación de este último' Servicio, se han
tratado en 19'56, por fumigación aérea y pie a tierra, más de 190.000
hectáreas, actividad iniciada tan sólo hace tres o cuatro años. S610
me queda por- añadir en este aspecto de los. montes que en 'la actua-

, lidad se encuentra en': estudio por las Cortes un importante proyecto
de Ley en el que, s�e .ha recogido y plasmado nuestra política forestal,

\
:-

LA CQNCENTRACION PARCELARIA,
, ,_,Hemos dejado para un segundo plano dos nuevos aspectos de. la"
labor 'realizada por el Ministerio y que también dan a éste' un' marcado

'

carácter ofensivo. Todavía no tienen? en relación con ,el vplumen de '

inversiones" la importancia de las acciones que. realizan los Organis-
'

mos antes <mencionados', pero es muy posible que con el transcurso
·del tiempo tengan tanto interés como' la' labor col{)nizaq,ora' o de

. repoblación .f'orestal: Me refiero concretamente ca la concentracíón
parcelaria y la conservación "del suelo agrícola.

'

La concentración parcelaria, iniciada en el ,�ño 1953, ha tenido
¡',
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una tavorable acogida 'por los agricultores directamente interesados
en la mejora: Esta confianza que pusieron en la nueva y difícil tarea
que echaba sobre sus espaldas el Mi�isterio de Agricultura, la cual
provocó no pocos comentarios sobre la' dificultad o casi írnposlbilidao
material de llevarla a la práctica, se ha', visto respaldada por unas

concentraciones que sirven de ejemplo y modelo a cuantas acogieron
esta mejora con desconfianza y escepticismo.' ;:'

Después de' este proceso de expectación y espera s€ ha negado
en la actualidad a una 'situación en que las, solicitudes voluntarias
denen entrada eh el Servicio de Concentración Parcelaria a¡ un ritmà
ereciènte y superior.a 'las posibilidades de eiecucíón material. dados
los medios limitados con que cuenta. Las, cifras que a continuación
se exponen expresan

\

el deseo de cerca de 150.000 agrícultores de
modificar J� .éstructura de .sus explotaciones; única forma que consi
deran factible para llevar a cabo una: verdadera mejora 'd.e la pro
ductividadde aquéllas: )

A ñ o s Número de
solicitudes

Número de
pueblos

:\'

Superfície
(Has.)

---,'-...�---------..¡----
1953 ...

...

\

1954
1955

.1956 ili �. •

35 44 121.113
20 24 : 43.691
93 179 1,'1 268.440

'96 f 154 '" �27.492
. __._ ..

224" 401 €jf10.736"

,

TOTAt

Las perspectivas futuras de la concentración parcelaria depen
den, pues, fundamentalmente', de los medros que se pongan .0 dispo
aícíón 'del Servicio; ya que en sus cuatro años de actuaeíon n» Ctw .. h:J":

r��o, la expeníéncía precisa,' cuenta con personal especializado v clis-,
pone, corno ise ha visto, de "clientela" suficiente .para intensificar la
labor. '

' , ,

Hasta el, presente son más de 100 las zonas en his cuales se ha

declarado de utilidad pública por el Gobierno la eoncentracíon par- <

celaria" zonas, en las cuales' han, quedado afectadas cerca de 300.000
hetáreas.: Se ha terminado Ip concentración parcelaria en 54.260 nec

tareas, pertenecíentes a 24 pueblos, 'Y. se ha tomado posesión de la

nueva propiedad en 27.500 hectáreas.'
'

Si 'se añade a la buena estructuración resultante la perfecta títu
(ación lograda para las fincas y las-mejoras territoriales que al propio
tiempo se realizan, fácilmente se 'comprende <Ilue el agricultor. espa
ñol, que en todo momento ha dado prueba de ,un claro' 'instinto,' se

vuelque v solicite esta mejora. única. que puede transformar la agri
cultura de arado y caballería en la de tractor y maquinaria moderna
de laboreÇ>.,

" '

"

La tarea emprendida en fecha reciente de conservación de] suelo
azricola ha dado ya sus primeros' frutos. En 1956 quedaron defen
didas de la erosión unas 15.000 hectáreas de terrenos con pendiente
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más o menos acentuada, Y que estaban destinados a ir perdiendo
sus mejores tierras en un lento proceso de degradación. Los planes
ya en estudio 'prevén unas mayorès zonas de actuación, que deberán
ir aumentando con acelerado ritmo para vencer esa acción erosiva
continuada y pertinaz, que llega a producir un total empobrecimiento
de muchas regiones españolas.

,

, 'EL CREDITO AGRICOLA

He dejado para final de' estas impresiones-terminó' diciendo-un -

aspecto que=en toda. época ha tenido' ei máximo interés. Me refiero
él la política. creditlcía desarrollada en estos- últimos años Dor el Mi
nisterio de Agricultura.' Merced a las modificaciones íntroducidas en

j

la legislación sobre crédito agrícola, Y en especial .a la Ley.de 30 de
marzo de 19M. el volumen de operaciones concertadas entre el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola Y los agricultores ha; adqutrído

,

una importancia extraordinaria. El" agricultor dispone, ya de un eré
ditò

-

concedido 'especialmente, para su clase de empresa y. en una,

,cuantía que nunca había soñado.
El "número actual de beneficiarios, que durante los años 1951, a

1954 oscilaba entre 35.000 y 50.000, se' ha duplicado en los dos: últimos
años; el importe' de los préstamos, que variaba entre 100 y.500 millo
nes, se ha elevado. en 1956·à 1.980. Estas dos clases de comparaciones
creo dan idea suficiente sobre la difusión e importancia del crédito
.agrícola. , ' .

,
,

Merced a, esta polítícaIos agricultores han podido realizar impor
tantes' mejoras territoriales, acondicionar sus 'viviendas y, depen.den-_
cias agrícolas, adquirir maquinaria, realizar plantaciones, construir
'Cooperativas y, en suma, llevar aapital'al campo; necesidad perentoria
para la mejora y modernización de' nuestra agricultura.

,
.
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Declaraci�nes del Deleg�d,o .

.

,

Nacionàl del S.· N. T-.'

En el Convenio Inlemacionai del Trigo fueron asignadas a

España 125.000 Tm., perohasta ahora no -lietnos necesitado
,

importar' "
'

l·
,

'

Es prematuro hacer pronósticos, pero sí puede ade
lantarse que en el orden cer-ealtsta el a�o �erá. peor

,que el anter-ior-

Nuestros trigos sernoleros.m� Y solici�ados ,

,

"A il C" del día 8 'publicó las' siguien-
'

tes declaraciones del Delegado Nacional
del 8. N. T., Sr: Cavero: .

\

.) �

"Nadie mejor que don Miguel Cavero podía hablarnos del Acuer-
.do 'Internacidnal del Trigo suscrito recientemente en Londres,

Acudimos, pues, ante el, Delegado Nacional del Servicio del' Trigo,
el cual ha contestado a nuestras preguntas: ". •

.

-Es un convenio que han firmado todos
I

los países que importan
,y exportan trigo en el mundo y por virtud del cual quedó concertado
un compromiso de 'Cuotas comerciales y de precios. En virtud del
mismo podrán exportarse hasta 7.990.000' toneladas, con la obligato
riedad, por parte de cada país contratante" de adquirir determinada
cantidad, tanto si la necesidad para su consumo Interior como en el
caso de que la depresión de los precios en el mercado mundial haga
necesaria su adquisición. A España le fueron atribuidas 125.000 tone

ladas; pero, afortunadamente-nos dice el Sr. Cavero-, nuestrò país
no ha necesitado efectuar importaciones por ninguno de los dos moti
vos. El precio de estas compras, si se trata de evitar la devaluación,

I "

t.

J ;
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':',es de 1,50.ó 2 dólares por bushell (el bushell norteamericano equivale
a 35,238� litros) J '?e,g,ún ,el Cf}.SO de que se trate.. \,

.
,

) .' .

-Y en. un futuro próximo, ¿será preciso utilizar en España 'las
cláusulas de 'este convenio? I

'

(

I'
�

,

.-; oi 'I;

"" . t... t

-Es prematuro hacer pronósticos. La lluvia ha mejorado última-
mente las siembras, pero no es posible aventurar juicios hasta conocer

la' evolución- del invierno, tanto en lluvias corno. en heladas. Hasta
los últimos, días del año la lluvia fué cuatro veces más escasa que en

el. '1955 y, en cambió/ las heladas resultaron más 'continuadas e in
tensas. A:I término de la estación, pues, veremos qué se puede con

jeturar, si bien en el orden cerealista el año será peor, 'sin duda', que
el anterior. E'n definitiva, todo, dependerá de la mayor o menor pro
longación del invierno. Lo que sí puedo' asegurar a usted es que
hasta ahorá no se ha importado ninguna cantidad, ni en el mercado
libre ni como cohsecuencía del- convenio ci que hemos hecho refe-
rencia.

.,

"
.;�

.
{

.

Por Una orde�ación b'orrrgll del comerció, ajustándolo, desde 1uè-
go, a 'las reservas de que disponernos" todavía abundantes, y a la vista
de- las cdsecfa s, entiendo-c-agregó-c-que, por encima de todo, er abas-

tecimiento debe estar asegurado en todo momento.
' ,

'ot
I Luego se refirió 'el Sr. Cavero a los trigos duros semoleros, deno-

minados "ámbar durum") y/ dijo que España ]'0, produce en gran
cantidad y que' es, muy solicitado en el mercado mundial, en donde
se puede vender a precios más ventajosos que los trigos panificables.

Con' el producto ,de las exportaciones de ((amb�r durum" podría
,

I importarse. en caso, de necesidad, trigovsufíciente para: el consumo,
y ello daría ocasión a' un movimiento comercial permanente que
España no puede ni debe desdeñar para evitar aislamientos. En todo
caso nos ofrecería' la seguridad de un constante abastecimiento 'Dor

mal libre .de preocupacíoríes.

I,

/ ,
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Aplicació,n"del decreto sobre é

,

reducción de, la pate'nte nacionalen
los vehículos Y' sobre elprecio de los

I, carburantes ¡
No�mas del Min�sterio de Hacienda,

J

Por una Orden del Ministerio de Hacienda de fecha ll-I�57 iBo
létín .oficial del Estado del 15) se dictan normas, para el desarrollo
del Decreto de 21 de diciembre de 1956 \,obrr reducción de la Patenté'
Nacional Y de los impuestos unificados de transporte' ,Y elevación de
d eterminados carburantes.

'

A partir de IP de enero de 1957 se reduce la Patente Nacional
.de las Clases B. Y C a un 75 por 100 de su importe actual, quedando
er su consecuencia fijadas' las nuevas tarifas en la, forma siguiente:

, Patente ,B) (trimestral): Cuota anual por 'C. \1,., con un mínimo
de 5 C. V., 7,50; cuota trimestral por C. V., con Ull. mínimo de 5. C� V.,
1,875. '

Patente B) (semestral): Cuota anual por T. V., con un mínimo
de 15 C. V., 9; cuota semestral por e: V./' COli un mínimo de 12f.í C: V.,
1,5Q.

r

t

Patente' C) Autocamiones: Cuota anual por C. V.; 9; ídem semes
tral, por ídem, 4,50.' Camionetas de reparto con motor monociliadrico
y carretillas eléctricas: Cuota anual, con un mínimo de 5 C. V., 9;
Ídem semestral, 4,50. Tractores con un Solo remolque: Cuota, anual
por C. V., 2,25; ídem semestral, 1,25. Los restantes remolques pagarán
el 25 por 1'00 'de la cuota, que corresponda al tractor.

Desde la misma fecha de 1.0 de enero de 1957, Iq Patente Nacional
de las clases A (turismo) Y D (motocicletas) quedarán desgravadas
en un 50 por 100 de sus tarifas actuales, que' se considerarán modi-
ficadas al tenor siguiente: �,

,."
'

Patente A): Tarifa l.a Por los cinco primeros caballos se pagarán
como cuota anual mínima 125. Tarifa 2.a Por cada caballo que exceda'
de cinco hasta 10 se pagará por año '35. Tarifa 3.a) Por cada caballo
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que exceda de 10 hasta 16, por año, 50: Tarifa 4:a Por- cada caballo
que exceda de 16 hasta 22, por año, 150. Tarifa 5.a Por cada caballo
que exceda de 22, por año, 250:

'

·Patente D): Tarifa 6.a\ Motocicletas sin asiento adicional,' a razón
de 20 pesetas por caballo y año, con, ,un mínimo de tres caballos,
cuota anual mínima, 60. Tarifa 7.a Motocicletás con asiento adicional
o acoplado, a razóo de, 25 pesetas por caballo y, año, con un mínimo
de tres caballos, cuota ,anual mínima, 75.

.

En ningún caso, en las tarifas anteriores, se. tendrán en- cuenta
las fracciones de caballo.

.
Los impuestos unificados de transportes establecidos por la' Ley

de 30 de diêiembre de 1944, Orden ministerial de 6 de marzo' de 1945
y' Decreto de 25 de' diciembre de ,1951 quedarán reducidos, eri réla
ción con las tarifas actuales, establecidas por. Decreto 'de 21-XIl-51,
en un 75 por 100 'para' todos los vehículos accionados por motores
de explosión. o combustión interna.

.

De conformidad con, lo dispuesto en el artículo 3.° ,del Decreto
de 21-XII-56, el impuesto s'Obre petróleo y susderivados .de la Con-

;> tribución de Usos yl Consumos queda fijado en la cuantía siguiente:
.+.'

\'

Gasolina auto, especiales, éter, white spirit y del SÒ/l00, impuesto,
4 pesetas litro. \ ", I

' ,

Gasolina supercarburante, 4,50 pesetas litro. _)
Gasolina avión SO, 90 100/130 s. 115/145 N. O., 4,SO pesetas litro'.
Petróleo corriente, Faros yRayos X', 1-,33 pesetas litro. .' "

Petróleo agrícola, 1,50 pesetas litro,
-

Gas-oil, 1,50 pesetas litro.
Fuel-oil industrial, 43,50· pesetas tonelada métrica.
Fueloil 'ligero (usos domésticos), '451 pesetas torielada,

- ,

No podrá establecerse bajo ningún concepto, ni por ningún Orga-
nismo oficial o particular, recargo, tasa o sobreprecio .sóbre los seña
lados en. el anexo del Decreto de 21-XII-56, ya se' trate de cupos
ordinarios o extraordinarios, considerándose como exacción .ilegal el'

. quebrantamiento, de esta prohibición, siendo responsable el jefe del
Organismo o dependencia que la haya acordado o percibido, y que-

-

dando encargadas las Delegaciones de Hacienda de la vigilancia de
esa prohibición.

'

Continúan en vigor- las exenciones tributarias estableeidas por el
artículo 5.tO del- Reglamento del Impuesto sobre el Petróleo y. sus

Derivados, de :S,lde febrero de 1946, con las" modífícaciones estableci
das por ell Decreto de 21 qe diciembre de 1951" por- el Decreto-Ley
de 26 de diciembre de 1952 ep 'el apartado b) del artículo 4.°, por

.

la Orden m�nisterial de, 31 de diciembre de 1,952 y demás disposicio
nes concordantes.

'

....

r·

-
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·Reunión' ·de

la Junta Administrativa' del Concierto

.-

0J

I_

"I

Reajuste de cuotas' provinciales, aparatos de control, Anuario Harinero

l.
I�.,

'

y' etres asuntos,

,"

Se' rumorea que de' un momento a otro importaremos trigo

La Junta Administrativa del Concierto y Mandos del Grupo cele
bró sesiones los días 17, 18 y 19 ele enero, habiendo tratado múlti

ples cuestiones, cuyo índice es el siguiente:

-.-Estudio y resolución de expedientes diversos.

-Aprobación 'de varias solicitudes de "acogimiento '�l Subsidio
ele Paro, comprobándose que el olumen total de éste asciende yd a

. 265, vagones de capacidad. Existen diversas solicitudes en tramita
ción 'y \lo dejan de entrar nuevas peticiones,

,

MEDIDAS PARA,EVITAR DESCUBIERTO

Se ordena el ingreso de cantidades al S. N. T.,. con quien nos en
contramos en descubierto por el último mes. Es de esperar que nos
pongamos al día con toda urgencia, pues pasadas las festividades úl
timas, �9S Grupos Provinciales vienen a diario efectuando cün más

diligencia aquellas reposiciones de fondos pendientes.
'

. La Junta examina el caso de algunas provincias, afortunadamen-
te pocas? que se viene distinguiendo por su apatía en el cumplimiento

\
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de sus obligaciones de Concierto; y ante el acuciamiento de la Dele
gación Nacional del S. N .. T., acuerda adoptar las siguientes medidas:

�) Apercibimiento normal y cargo de intereses de demora.
I

b) "En cumplimiento de preceptos reglamentarros, frente a cual

quier retraso sistemático aplicar la ejecución de aval bancario, sin

perjuicio de que C. A. T. Y S. N. T., de acuerdo con sus facultades,
impongan. el cierre de las fábricas que incumplan sus obligaciones.

J c)" Cuando se produzcan \ estos hechos lameút�bles en alguna
provincia, la Junta; aun sintiéndolo mucho, suprimirá a esas Jun
tas Económicas Ias facultades recaudatorias de que' están hoy in
Vestidas y nombrará en sustitución un Dp'c¡;t;;JdJ que ejerza con más
celo esa función, a quien corresponderá percibir la prima de cobran
za que hasta ahora recibe .el Grupo para sus atenciones .adrrunis
trativas,

•

1)) El Sindicato, en caso de cierre de aJgún núcleo de fábricas
por incumplimiento contumaz, garantizará el completo abastecimien,

'to de harinas, formulando el correspondiente 'Plan de Surninistros,
anoyándose principalmente en los fabricantes cumplidores de la pro

'pia provincia
�

y ,también en los suministrantes habituales de otras
provincias, con la finalidad de evitar cualquier emergencia. .'

La Junta Administrativa está segura de que no tendrá que apli
car ninguna, de las anteriores medidas, porque la sensatez y el natu
ral instinto de conservación de los compañeros resistentes, les hará
retornar a su) antigua diligencia y exactitud en el cumplimiento de
sus deberes. Afortunadamente son pocos casos: pero importa mucho·
mantener la disciplina sindical y que los rnalos ejemplos' desaparez
can siri titubeos.

r

REAJUSTE DE CUOTAS PROVINCIALES
/

Igualmente se ocupó -la Junta del reajuste de que de oficio se

tiene que realizar, en cumplimiento de acuerdos de' la Asamblea de'
diciembre' de' las cuotas provinciales :de Concierto, bonificando has

ta -un límite máximo de 30 pesetas .por Qm. molturado, las de l'as
provincias que resulten por encima de esta cifra.

La falta de datos de algunas provincias en relación con sus mol
turaciones y liquidación del pasado diciembre, es la causa de1 retraso
que esta cuestión tan interesante pueda sufrir, por 10. que a· todos
interesa que aquellos Grupos Provinciales cue estén a falta de remi
tir estos antecedentes lo hagan a la mayor brevedad- posible. "

, EL APARATO DE CONTROL
, .n

Se examinó una comunicación de "Kíensle Española, S. A.", en re-
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,
.

lación con el precio de los 300 aparatos encargados .sobre control, ho
rario de trabajó en las fábricas; esta entidad rozona el

\
aumento de

precio con la mejora y más perfecta construcción, así como por la

repercusión de salarios y materias primas. Se acuerda se ponga en

contacto con los rectores de dicha empresa una comisión de esta .Jun,
Ita para discutir y recabar mejora .en el precio y celeridad ,en la entre

ga de los aparatos.
Contra los.que especulan acerca del mal desa.rrollo de la-campaña

y de sus anormalidades de molturación, la Junta. compulsa los datos
estadísticos que posee', resultando, por término medio, venirnos mol
turando' aproximadamente un 10/12 por 100 más que el pasado año
en los' cinco m�ses de' agosto-dici-embre.

.

i:

ANUARIO HARINERO

Se trató de los trabajos a emprender para confeccionar un Anua
rio Harinero de distribución, gratuita entre los fabricantes y en cuya
obra vaya comprendida toda la legislación que afecta a nuestra in

dustria, censos de población, situación de almacenes y silos del Se1"
vicio Nacional del Trigo, relación ae autorídades, jerarquías y recto
res de servidos que a la 'Molinería interesa' conocer, censos completos I
de fabricantes de harinas, industriales panaderos, de pastas para sopa..
de galletas, conñteros, churreros etc., con sus informaciones por , ela
ve. También se relacionarán fabricantes y almacenistas de sacos en.-

. vases, almacenistas. de harinas, salvados, etc., con profusión fie pu
blicidad de bancos, industriales, comerciantes: etc., que tengan rela
ción con el ejercicio de nuestra industria, así corno los Agentes Co-' ,

merclales Colegiados.'
.

, Se examiriaron diferentes tipos de Anuarios; 'incluso el que tiene

editado 'la .Molínería de Francia, proponiéndose todos que el que con
feccione el Grupo Nacional Harinero' sea de gran eficacia y. utilidad
P·ara sus usuarios. '

-,

/,
.

POSIBLE IMPORTACION DE TRIGO

. Por último se' consideró el problema de los trigos de 'no fáci.l pre
visión en algunas provincias, acordándose hacèr las oportunas ges
tiones cerca de los Organismos oficiales, encaminadas a la consecu

ción de un normal desarrollo en lo que resta de campaña. Se rumo

rea que de un momento a otro se harán importaciones de trigo en

cumplimiento de nuestros compromisos con la Oficina Internacional
del Trigo, '�a que, camo ya es conocido; nos tine /atríbnídas 125.000
toneladas; parece ser que el Consejo de Ministros de ayer, viernes,
se ocupó de examinar este, problema. Por tanto, el abastecímiento está

. total, absoluta, completamente garantizado. El régimen de nieves, fe-

Iízmente gerieralízado en estos últimos días brinda para el campo una

.

_ I
v
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mejor' perspectiva y éso; naturalmente, contribuirá a que Íos que aun
poseen trigos sigan realizando ventas al S. N.,\T.

'

, En fin, por .todos estos antecedentes, .la Junta tiene fe en, que este

segundo semestre de la campaña, aunque' con dificultades de mayor \'
alejamiento, __pueda desarrollarse con relativa normalidad y 'si. cabe
-continuando la trayectoria antes apuntada- con un volumen de

mayor molinaje, que aquel que afectuamos al pasado año en iguales"
meses. Esto, en sí, deberá tranquilizarnos a todos.

, \
, ,

" Los asistentes a estas 'sesiones han sido: Barroso, Fernández Mora,
Conde, Bandrés, F'onteeha, Lalmolda, Garcia Cómez, Mayor, �anz
González, Ramos; p.el Real, Mella Altageme, Castellano, Rodríguez
Serón,' Selvi y Garcerán. .

NUEVOS PRECIOS DE L01$ SiUBPJt0DUCTOS\ IN,T�RVENIr5OS
---

I

.

I

Lamisma Circular del Grupo Nacional Harinero 'publica lct siquiente
,

noticia

I Comisería General de Abastecimientos y Transportes" ha venido
estudiando ,l�8 precios de los salarios (en Ilo, que afecta al 15 por 100

intervenido) y parece ser 'que la tasa hasta ahora en vigor de 2,50 pe:
setas para la Tercerilla 00 Har inilla y del 1,50 para el salvado, será po-

,

siblemente incrementada hasta 3:20 y 2,20 ptas. resp:ctivamente..
Según se deduce de esta información, no se ha querido 'suprimir

la intervención de ese ,15 por 100 de la: producción: de subproductos,
pero atendiendo a nuestras constantes peticiones, se ha réconocido
un aumento de .precio. La Fapricacíón de Harinas reconoce y agra
dece esta buena disposición de C.A.T. y S.N.T., que al fin,' y aunque
sea en escasa escala, viene ci mitigar el .problema económico, que .de
hecho tiene planteado Ia industria harinera. ."

El precio oficial de la cebada 2-como indice económico de los gra
nos de piensos->- será probablemente el de 3,30' ptas. kilo, aproxima-

I

.
damente,

Es de esperar que muy en breve se hagan públicos estos nuevos

-precios. , (
\ ,

),

I
�
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,PANADERIA NACIONAL

"'�.'. "
'

,f'/�
í'��
�m

"'1;�
,f}�

Con este mismo título, la Circulat

Informatiea del Grupo Nacional Ha
rinero ti," 5/11, "Publicó la siguiente
información:

... :\, -, �.
.

Como anuncíába�os en anterior Circular, pasamos a informar so

bre esta importante cuestión, ,que tanto ha preocupado a nuestros com-
pañeros estos días.

-,
.

. Las decisiones deIa Superioridad después de las múltiples gestio
nes de nuestro Jefe Nacíonal, Sr. Reus, se condensan en los siguientes
puntos;

1.0 Se concede a la Panadería Nacional, a partir de 1.0 de noviem-
,

.. ,bre de 1956, una compensación de 20.000.000 de pesetas men

suales, con el fin de absorber .los 'aumentos:' de Sus salarios sin

repercusión en el precio de pan familiar, que, así, continuará
a los mismos límites 'máximos que hoy rigen.

'

,

,
,

,
J '

2.° La bonificación correspondiente a los meses' de noviembre y
diciembre de 1956 y enero de 1957, .incluída la consiguiente < .«

parte proporcional correspondiente él la paga extraordinaria de ,"

Navidad de 1956, ha sido cifrada en 67.000.0.00 de pesetas y s�rá" ""

hecho efectiva, al Grupo Nacional de Panadería, con cargo a
II

.los fondos de la Comisaría General de Abastecimientos 'Y Trans

portes, concertados con el Sindicato Nacional de Cereales (Gru-
po Harinero).

'

3.° Las compensaciones de �O.OOO.OOO de pesetas mensuales, co

rrespondientes a los meses' dé febrero y siguientes, en tanto sub
'sista este sistema, serán igualmente abonadas al Grupo Na
cional del Trigo, también conceradas con nuestro Sindicato
NacionaI.

-

\

4.° Las cantidades �ue\ con este motivo perciba el Grupo Nacio
nal de Panadería, serán distribuidas ,por el mismo a todos los
panaderos en la forma que han acordado en las reuniones <:fue
?icho Grupo ha 'celebr�do los días 6, 7 Y 8 de los corrient,es ..

•

,,!:_��., .. : . ,.��¡iJ."
COMEN'TARIO .

Brevísímamente, resaltamos de los anteriores extremos:

"
" a) Que la venta de harinas, continúa en régimen de mercado [i-

" bre, sin que haya de realizar, en. los precios, deducción o re- .�

12�
"

... '



ducción alguna, derivada de compensaciones a, ia panadería,
cuales se efectúan nacionalmente, como se ha dicho más atrás.

lb) Que, tampoco, los precios de venta a fabricantes, de los tri-

'gos, sufrirán disminución,
'

c) 'Que, igualmente, las cuotas de Concierto o cánones de Régi
men Horario, qeu actualmente se giran a cargo de' los Grupos!
Haríneros Provinciales y por éstos a los fabricantes, subsis
tirán en su importe actual, sin merma o reducción.

Rogamos, por tanto, la los compañeros se atengan a esta informa

ción, sin hacer caso de otras que; equivocadamente, han hablado de
bajas de precios de harinas, fechas de reef'rencías, etc.

l
'

I'�
�- �

V'
I

'''f

,\ .

¡ 1-

(

. �
,

,

I

,
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"WOUDSTRA 11

Estos hechos hacen callar a los centrerles, siempre presentes y
útiles con todo lo. nueve, y han probado que el S,istemc de molien
da «Woudstra», ha salido triunfante de su período de prueba, co

mo I� ha hecho anteriormente en .tro$ paises.
.

1°. :Julio 1 9, 5.6 '.

Varios nuevos montajes contratados,
que serán dirigidos por el Señor Woudstra per
sonalrnente.

1954

19--5"5

1 9.5 6�
.\

PRESENTA LOS HECHOS:

Treinta y ocho fábricas instaladas con el Siste
ma -Woudstre>. Fábricas desde 5.000 Kgrs. has
ta 100.000 Kgrs.j24 h.

-

Ninguna fábrica instalada, dando margen. al

tiempo y dejandò discutir los pros y los contras
a gusto, mejorando y consolidando las fábricas

.

-

ya instaladas y escribiendo y publicando un li
bro sobre molinería.

.

Un 800/0 de las fábricas instaladas en 1954, con

tinúan funcionando con buenos resultados apli
cando �l Sistema «Woudstra». Muchas otras en

sayan copias, no siempre con resultado.

¿CUANDO HAREMOS EL SUYO?

'\ Resultados garantizados por contrato.
Montaje con número de días fijados por contrato.
Desembolso en caso de no cumplir. )

· PRECIO: 5.000,- Ptas. por pasada. (Material, planos,
licencia),
E J E M PL O:-Una fábrica de 5 molinos dobles:

· 10 x 5.000,ao ptas. sean 50.000,00 ptas.
Envie Vd.' datos de su fábrica. Estudio gratis,' sin

· �Otn prom iso,

FOLKEIilT WOUDSTRA Ingeniero de Mo.linería

Menéndez Pelayo, 39, 2°. PALMA DE MALLORCA Teléfono 618.5
•

">.



Provincias

Alava o" .

Albacete , .

Arïcante ............•.........

Almeria '"

Avila '

.

Badajoz .: , .

Baleares .; �
,

-

.

Barcelona
'

, ..

,'
,.

'

.

Burg-os . .- : ; .

Caceres
'

.

Cádíz ... .:: .

Castellóri . .. '� ..

-

...

Ciudad Real _

-

;
.. :

Córdoba '"

'

.
-

Coruña (La) '" oo'; ' :.

Cuenca
�

:", .:. -
"' ..

Gerona ' � :.. i .

Granada .- oo ..

Guadalajara : ; ..

Guípúzcoa
'

� ..
(.

,

Huelva '

oo.

'

; .

�a��C�.: ::: '::. .• ':.'� '�:. ': '::. '::'.
León . .. ';.. ..'- ... ...'... .-.. . .

Lérida n •• : : .

Logroño, · ·

-.oo .:
'

1.
Lugo '" : ", n ..

Madrid . oo

-

oo.,..
_

Málaga' s; ,',... .

Murcia -

.

Navarra � 'P .; : .

Orense '" " . . ..
"', "'. . ..

Oyíedo »e » .

Palencia .... M' '... • ••

-

-Pontevedra oo::;_,. 'OO

Salamanca .

Zaragoza .. . .-.-. '" ..• . ..

. Santander � : ; .. "','"
.

·Segovia'oo.- ", , ,-

Sevilla .oo' ; ,oo.
• ..

Sóría- ,'" .oo •• , :'

-T'arragona .

Teruel ",' oo

'

Tol�do . n .. ". • «« .. <"-

Volencia ." .... ... . ..

Valladolid' .. ; ..

Vizcaya .• : , ..

Zamora .,. oo

,_..

Totales ... _ ...

:!

1�8

Existencias. de . trigo
.15 dQ .Diçie.mbre

Tipo II Tipo III

310.000
2.030.000 4.230.00'0 ' 1L28Q.00!r

7.822 . 257.627 134.195
2.010.000 297.000
1.576.212 10.515.762 3.891.29Q

25.506 �
- 68.402

1.750.000' 310.000 . 3.480.000
20.000 870.000 ,120.000 .

-9.133.722 13.844.854 2.728.979-
1.651 68.440

7.960,,000
-

1.9160.000 21.710.000
11.280.000 26 ..680.000 13.490.000

- 120.000
1.142.000 - 147.000 .9.880.000

- 85.194 - 20'1.943
.

1.750.000 1.710.000
-

11:-250.000
310.000 10.000 5.850.000:-

� 150.000 -240.000 110.000
3.490.000 % 570;000 -9.590.000
5'.020.000 15.5>10.000 2.290.000

-

8.09'0.00'0-
54.000· � <� , 652.000

320.000 7.67'0. .000·

3.995.786 -

l.270.000· 13.21'0.000 60.000
50.000 � 30.000
30.000 30.000 3.500'.000 _

r- -

290.0Q9 1'0.000 960.000
v_ 150

529.867 758,.519- 5.558.912
.

10.300:000· 40.00'0 R730.000
730;800� -

"'-- 8>, . 666.().20
550.000 20;270.000

12'.940.000 ?.6j950.000, 1.310,000
70.000 -

-
220.000

5&500 ........
. 31.200

350.680
-

755.461
12.864.777 � . 2.623.�9 26.480.985 .

.

60.000 -34Ò.OOO
2

-,310.000 �O.QOO 19.050.000 ,

,-

/" .

179.000 21.100 5.208.600

90.802.831 124.557.49'7 .'- 202.348'.17.7
..,.



en. pod·er. del S. N. T .

. de 1956.-Kgs.,
-,

'Provincias

klava , .

Albacete .. . .. . ...'. .. ...

Alicante .

Almería '

.

Avi-la , .

Badajoz .. '

�

.

Baleares .. ,

.:. . ..

Barcelona .

.Burgos ..

Cáceres .

Cádiz '
.

Castellón .

Ciudad Real. .

Córdoba : .

Coruña (La) .. . . .. . ..

Cuenca
' : ..

Gerona '

Granada , ".

Guadalajara :..
..

.

Guipúzcoa / ..

Huelva .

ra�fic.�. ':: .. : '.:.'.': -:
L�ó?- : , .. ,

Lérída t •.••••••••.

t���o�� .: '.: .: .:
...

.. ::.. ,'
Madrid

�

,

Málaga
-

.

Murcia .

Navarra
,

_ ..

Orense .

OVledo .

Palencia . ¡. • ..

Pontevedra . .. ... . ..

Salamanca
�

Santander .. .

Segovia : .

.

, Sevilla . ", . . . '"

Soria ..

T,arragona _

..

� .. . .. . .

Teruel . .. ,:.. ,'" . ..

Toledo .

Valencia -s ••

'!'._, ,: ,
..

Valladolid' .. - .,.-.:. ...

Vizcaya ..-.'... "','" .• '-
Zamora '... ...""".:-: '

. ..

Zaragoza '."

-

":': .

Total"es

'I'ípo IV
.

Tipo -v Total

6.6là.OOG 240.000 7.160.000
2.060.000 77.000 19'.677.000

140.000 140·000'
249.815' 20.423 6'6ral.882 .

90.000 2.3.97.000

2;3.6�0:565 414.476 40.018.305

-,187.652 -1.063.654 -1.157.398
20,990.000 26.530.000

·2'8.700.000 29.710.000
201.751 33'.213 25.942.519

8Ò.555 12.64.4 158.290
21.480.000 63.110.000
20.020.000 71.470.000

120.000
19.008.000 98.000 30.365.000
-46.339 �238.617 2.181
1.180.000 5.790.000 2'1.680.000-
6.420.000 12.590.000

900.000 260.QOO 1.660.000
3.410.000 27.060.000
7.050.000 340.000 30.210.000 �

5.800.000 -20.000 9.470.000
24.9:16.000- 25.622�OOO
25;760.000.

�

5.020:QOO 38.770.000 ,

-122.900 -122.9DO
- 8.998.786

710.ÜOO 15.250.000
--no.ooo '190.000 100'.000'
38.210;000 41.830'.000-

24.500.000 30.000 2,5.790'.000
150

�4.823.479 3'.035 31.673.812
1.3-97.420

_ 5.990.000 -330.000 26.480.000
_380.000 20.000 . 41.600.000.

2'0..310.000 20.600.000
38.100 --772.800 -645.000

7.613.244 �R722.385.
11.238.493 53.317.104

,
.

- _.__ 280.000
15.29.0:000 ,36.740.000.

- -280.000 . -280.000
22.8B5:000 28.274�500 u:

54.980.000 /'27.000 75.077.000
-----�

l!55.3Q1.811 - 9.887.82<J 882.898.03Ü'

1'29



Provincias

!i��.�et� ::: .: :::
Alicante , .

Almería .

Avila '" .

Badajoz 'M .

Baleares ..

Barcelona ;.. .

Burgos ..

Cáceres '" .

Cádíz .

CasteH6n .

Ciudad' Real ...' .

Coruña (La) ... ... ...

Cuenca . .. . .. '... . ,. . .. . . . . ..

Gerona ' .

'Granada ;; .

Guadalajara '" .

Guipúzcca ..

Huelva .

Huesca ,

Jaén .

Lérída .

León ., '" .

Logroño � .

'Lugo '" ",' .

Madrid '" ..

Málaga ','
.

Murcia- ;' ..

Navarra '" ..

Orense .

Oviedo 'ò '" •

Palencia ..; .:.�... ...

.Pontevedra : .

Salamanca '"

Santander .

Segovia ..

Sevilla :.. ..,

Soría .

Tarragona .

Teruel ..

Toledo .

Valencia ..

.

Valladolid . ..

Vizcaya : .

Zamora .

Zaragoza .

Totales , .

130

Tipo- III

Exis,tencias de trigo
\

en 31 de diciem

350.000-
8.560.000.

165.164
472.661

1.509.764

121.677
3.740.000

90.000
2.574.414

73.801
-13.020.000

120.000
H.9{:>i.000

56.522
7.070.000

. 3.878.064
-- 297.662

'100.000
1.510.000
2.250.000

437.000
2'.470.000
7.550.000

30.000
-38.200
2:250.000

BI0
1.810.000

150
3.910.7(}1

19.800.000
1.740.000

300.000
�507.814

,
356.531

7.350.123
--.. 1.440.000

11.450.000

5.224.700
1.650.000

_'-_._--

138.44�.166

Tipo I :ripo II

2.200.000 . 2.190.000

12.559 127.818
470.850 4.500

1.130.199 10.411.822

3'5.321
1.390.000 440.000

20.000 900.000
8.707.66B 12.298.5·50

1.651
9.980.000 18.680.000/

1.127.000 150.000
16.826

1.500.000 710.000
424.263 24.166

60.000 100.000
3.010.000 210.000
5.500.000 7.820.000

15.000 . ;.-

-

460.000 L

3.160..156
1.300.000 14.410.000

410.000 2'0.000

274.588 578'.3-95

530.000
10. 'roO. 000 ·21.590.000

80.000

195.008
8.117.704 3.378.282

2.260.000 150.000

. 215.000 21.700
� 3.0l0.000 70.000 .

74.674.435 99.374.389



en poder del S. Na I.
bre de 1956

Provincias Tipo 1V

5.27Ò.000
1.550.000

218.810
109.800

20.122.347

355.243
16.:J10.000
2'7.290.000

96.751
73.440

19.490.000
15.380.000

11.643:000
-114.785

1.020.000
4.386.350

510.000
10.630.000
'5:840.000
1.830.000

2Ò.176.000
26.310.000

Alava .

Albacete .

Alicante .

Almería :

Avila .

Badajoz
-

..

Baleares .

Barcelona .

�á�:�:� . '.' '.':'. '::. ':.'. '. ',�
'

..,.,
Cádiz ,. '" .

Castellón . .. =t.. ... . ..

Ciudad Real... -... .

Córdoba .

Coruña (La) '" .

Cuenca '

.

Gerona .

Granada ..

,Guadalajara . ..

Guipúzcoa .

Huelva .

Huasca .

Jaén .

León .

Lérida .

Logroño . .. .'. .. . . ,.. .. . . ..

Lugo .

Madrid ,...
.

'Málaga 650.000
Murcia .

Navarra 38.020.000
Orense 1.676
Oviedo . ..

Palencia .., 22.180.000 .

Pontevedra ... . ..

Salamanca ".: :.. 24:610.187
Santander ; ,. 8.002
Segovià ." 6.620.000
Sevilla ." 210.000
Soria �... ... 16.200.000'
Tarragona . .. . ,. . ..

Teruel ... 7,318.660
Toledo . .: '"

.

5.097.015
València .

Valladolid -... 14.430.000
Vizcaya .:. - 330.123
Zamora :..

'

26.752.700
Zaragoza ... 14.940.000

-------

TOtales, ... .,. ... 364.285.072

Tipo V Total

230.000 5.850.000
80.000 14.580.000

-60.000. -60.000'
.\., 28.172 553.123

1.057.811
......:..1.999.987 31.1.74.145

-2.000.814 � 1.488.573
21.960.000
28.300.000

34.545\ 23.611.926
13.386 16\2.278

49.480.000
57.060.000

120.000
5.000 \ 24.886.000

-62.983 -105.420
10.300.000

8.712.843
�297.662

60.000 830.000
. 15.360.000

- 430.000 20.980.000
10.00.0 4.290.000

20.628-.000
34.320.000

-52.·9'20 - 52.9'20�
3.169.í56

16.390.000
-38.200

40.250.000
1.676

.:»:
910

80.000 - 24.560.000
150

291.404 29.765.335
8.002

-370.000 26.580.00.0
20.000 34.350.000

16.580.000
-'507.814-
7.870.199

23.943.124
--1.440.000

28.290.000
-330.124
31.214.900

10.0ÒO 19.680.000

-4.134.197
.'

672.648.865

131



�)

Provincias

Alava-. '"

Albacete .

Alicante .

Almería .

Avila � .

Badajoz .

Baleares -... .

Barcelona .

,B?J'gos .

Caceres .

Cádiz .. '. . .. , .. . . . . . . . ..

Castellón . .. . . . . . . ... 7.. . ..

Oiudad Real . . . . .
. . . . .. ..

Córdoba .

Coruña (Là) -: '

.

Cuenca '." .:. . ..

Gerona .

Grarrada :.. ..�... . ..

Gu�d�lajara - .

Guípúzcoa , '" .. - .

Huelva .

Huesca .. :
-

.

.

Jaén '. �

León - ,... .

Lérída ..:: .

Logroño .:. . :.. ... .

Lugo- ... ;
_ ", ...

Madrid ..

- Málaga' .. : , "".:.
Murcia ." .

Navarra .' ..

Orense .

"Oviédo . .. . .. '." . .. . ..

- .'.
Palêncía .

Poñtevedra : 'H

Salamanca ..

"

Santander ..:

Segovia '," .-;:: ..

Sevilla .

Sòria , .

Tarragona ...':.. .

'I'eruel .:
' : .

, Toledà .. . . .. . .. .. ..
'

",' ' .

.Valencía ".

Valhtdü1id -a , , ..'. ...' ...

Y,íz:�aya ,'"
.. . . ..

("
.. . .. . .

Zamora ,

-
.

Zar¿rgoza - .. � ..

.:. .

'. Totales '4
-
•••

132

-

Tipo I

2.000.000'

120.000
709.913

25.32i-
1280.000

20.000
8.433.475

1.651 '

12.310.000
9.160.000

1.131.000
26.411

1.420.000
423.0'84

,240.000
2.300.0'00
5.400.000

10.000
540.000

l.3'80.üÓO
3Q,800

266.0UO -

170.000

419.3185

520.000
-

8.950.000
59.000
00.500

-

121.031
2,460.000

10.000
2.180:000

178.500
Z:{)80.000

Tipo II ,Tipo III

330.000
2.710.000' 6.620.000

20.000 36.000
460.000

8.622.380 9-86.085

118.868
330.000 1.780.000
960.000 100.000

llJ29'.711 2.476.814
66.9'52

1.5,30.000 13.470.000
16.480.000 11.450.000

120.000
111.000 3.80'0.000

129.075
640.000 6.,Z19.000
38.170 1.742.852

-=-- 237.195
410.000
240.000 290.000

1.220.oolf
, ./ 330.000

36.000
6.460.000

3.237.347
14.440.000 3Ó.000

-6.·400 - 4.400
3.260.000

9-10
1.230.000

150
'616.292 3:239.116

9.050.000
:17:690'.000 1:.790.000

856.000
9.800

499.124
754.000 9:340.000

640.000
"

150.000 6.130.000

1.722.100
960.000

-------

f)6.230.()51

Existénciás de trigo
en 15� de Enero



Provincias Tipo IV Tipo V Total

Alava '" ... ... ... '" 5.570.000
-

360.000 6.260.000
Albacete ... ... ... , ..

'"
. .. 1.120.000 110.000 13.1fj().000'

Alicante ... ... '" . .. ... '" -,470.000 -470.000
Almer-ia ... ... ... ... ... ... 56.000
Avila ... ... ... ... . .. ... 182.000 782.000
Badajoz ... ... ... . .. . .. ... 17.893.732 -1.246.562 2,6.965.548
Baleares ... ... ... _..........

Barcelona ... ... ... . .. 368.674 .

-1.238.894 -726.031
Burgos ... ... ... . ... .. . ... 10.090.,000 13.480.000
Caceres 0,0' ... ... ... ... ... 26.09'0.000 27.170.000
Cádiz ... ... ... '

.. . ..
-

... 101.751 34.545 2'2.476.296
Castellón ... ... ... ... ... 59.027 1.56'5 129.195
Ciudad Real ... ... ...

�
... 19.680.000 46.990.000

Córdoba ... ... ... . .. � ... ... ... 14.050.000 51.140.000
Coruña (La) ... ... ... � .. . .. .., 120.000
Cuenca ... ... ... . .. ... .., 16.240.000 37.000 2'1.319'.000
Gerona- .,. ... ... .. '"....: .... ... ... ... -283.091 __:::;109'.5.5,3 -

-237.128
Granada ... ... .. . ... ... ... .. .

"

. .. 770.000 9.049.000
Guadalajara ... ... ... ... ... 2.176.65l 4.380.757

\.

Guipúzcoa ... ... ... ... .. . �237.195
Huelva ... ... ... ... . .. ... 120;000 -20.000 750.000
Huesca '" ... ... ... ... ... 5.360.000 8.l90.000
Jaén ... ... ... ... ... ... '" .. . 3.330.000 -750.000 9.200.000
León ••• o, •• ... ... .. . ... ... ... ... 820.000 -10.000 _r 1.1400.000
Lérida ......

,

14.474.000 14.520.000... ... ... ... .. . ... ...

LOtgroño ... ... ... ... ... ... ... ,26.120.000 14.520.000
Lugo ... ... ... ... .. . ... . .. ... ... 3.0040 3.040
Madrid ... ... ... .. . .. , ... ... 3.327.347
Málaga ... ... ... ... .. . ... 470.000 --16.320.000
Murcia. ... ... ... ...

. .. ... .. . -110.000 5..800 _:_ 75.400
Navarra ... ... ... ... .. ..._ ... ... 34.140.006 _ 37.666.000
Orense ... ... ...

,
... ... .. . ... 1.600 1.600

Oviedo ... ... ... ... ...

-

... ... 910
Palencia ... ... ... 'H ... ... 21.600.000 40.000 23.040.000'
Pontevedra ... ... ... ... ... ... ...

-

I 150 "

Salamanca ... ... .. . ... 24.417J>40 5.11l .28.697.544
Santander ... ... ... ...

4.4,30.000Segovia ... ...

,
... ... ... ... -80.000 13.920.000

Sevilla ... ... ... • 0-0 ... 160.000 20.000 28,610.000
Soria , 12.190.000 12.605.000... .. , ... ... ...

Tarragona ... ... . ... .... ... ... .. . 5.900 -658.200 -573.000
rI'eruel .... ... ... ... .. . ... ... ... 5.381:978- 6.002.133,
Toledo ... .... . " . .. ... ... ... 1.800.000. 14.818.000
Valencia ... ... ... ... ... ... ...

.. . -335.000 -1.870:000 -1.556.000
alladolid ... ... .. � ... 13.350.000 21.810.000

iVizcaya
� -252.000

-

-252.000... ... -'IO. ... ... .... .. .

Zamora \
... .

-
.. ¡lO • .. . 25.02i5.200 ' 26.947.500... ... ...

aragoza ... ... ... ... ... ... ..
. 12.500.000 15.580.000

Totales 319.2'38.092 -7.466.148 552 .. 911.266

133

en poder. del '8. N. T ..
\ .

'

de 1957.-Kgs.
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El Delerminador Rápido de Humedad

BURLER
determina en pOCOI ,minutol la humedad de los 'cerealà i' ....rin••

y tambié'n la de otrol productos como pastas alimenticias, 'atalear

chocolate, aceitel, cemento y productol q,ullilicos, ,�to.
- e"t

ENTREGA
RAPIDA

-Con termóme
tro y termosta
to de autorre

guloción de
te m pero tu ro,

cuadrante 'lu

minoso poro
tectura directa
de porcenta
jes, con reloj
despertador
para fijar el'
tiem po de de-

secoción.

BURLER, S. A". '. MA'DRID� s
Ca/le San SelJasliàn, 2 - Apart.do I2 .r68

. Teléfonll .19 12,04 .
•

• "'� 10 •

CASA GIL MATEOS .• SAN LO.ENZO .'.-MAOIO


